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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000029-08
Prórroga del plazo de presentación de enmiendas al Proyecto de Ley de medidas urgentes para la 
garantía y continuidad de los servicios públicos en Castilla y León, derivado de la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local 
(procedente del Decreto-ley 1/2014, de 27 de marzo), hasta las 14:00 horas del día 7 de octubre 
de 2014.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 18 de septiembre de 2014, oída la 
Junta de Portavoces, acordó prorrogar el plazo de presentación de Enmiendas al Proyecto de Ley de 
medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en Castilla y León, derivado 
de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local (procedente del Decreto-ley 1/2014, de 27 de marzo) hasta las 14:00 horas 
del día 7 de octubre de 2014.
En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de septiembre de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

170. Decretos Legislativos 

DL/000003-01
Decreto Legislativo 2/2014, de 28 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Comercio de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 18 de septiembre de 2014, ha 
conocido el Decreto Legislativo 2/2014, de 28 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Comercio de Castilla y León, DL/000003, y ha ordenado su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León de conformidad con lo previsto en el artículo 132 del Reglamento.
En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de septiembre de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Adjunto remito a V.E. Decreto Legislativo 2/2014, de 28 de agosto, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Comercio de Castilla y León; todo ello, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 132.1 del Reglamento de la Cámara.

Asimismo, le remito Certificación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Castilla y León celebrado el día 28 de agosto de 2014, en el que figura la aprobación del 
citado Decreto Legislativo.

Valladolid, a 9 de septiembre de 2014.

LA DIRECTORA GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y ACCIÓN 
EXTERIOR,
Fdo.: María de Diego Durántez

JOSÉ ANTONIO DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ, CONSEJERO DE LA 
PRESIDENCIA Y SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN.

CERTIFICO: Que en el Acta del Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León, 
celebrado el día veintiocho de agosto de dos mil catorce, figura la aprobación de un 
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Acuerdo, a propuesta del Consejero de Economía y Empleo, cuyo contenido es del tenor 
literal siguiente:

"Aprobar el Decreto Legislativo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Comercio de Castilla y León."

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo la presente en Valladolid, a 
veintiocho de agosto dos mil catorce.

Se propone a la Junta de Castilla y León, la aprobación de la siguiente disposición:

DECRETO LEGISLATIVO 2 /2014, DE 28 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE COMERCIO DE CASTILLA Y LEÓN.

I

La disposición final quinta de la Ley 5/2013, de 19 de junio, de Estímulo a la Creación 
de Empresas en Castilla y León, autoriza a la Junta de Castilla y León para que, en el 
plazo de un año desde la entrada en vigor de la citada ley, apruebe el texto refundido de 
la Ley de Comercio de Castilla y León. Esta delegación legislativa incluye la posibilidad de 
regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que sean objeto del texto refundido.

Con este fin, en el ejercicio de esta autorización y en vista de la dispersión normativa 
existente se elabora este texto en el que se recogen todas las disposiciones con rango de 
ley dictadas por la Comunidad de Castilla y León en materia de comercio, introduciéndose 
cambios notables derivados de directivas europeas. Todo ello con la finalidad principal de 
dotar de una mayor claridad a la normativa autonómica en materia de comercio. Son así 
objeto de refundición las siguientes normas:

• El Decreto-ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de las Actividades 
de Servicios en Castilla y León, que recoge la modificación de veinte leyes 
autonómicas afectadas por la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, 
entre ellas la de la Ley de Comercio, con el fin de proceder a la supresión de trabas 
jurídicas y barreras administrativas injustificadas a las libertades de establecimiento 
y de prestación de servicios.

• El Decreto-ley 1/2012, de 16 de agosto, por el que se establecen medidas urgentes 
para garantizar la estabilidad presupuestaria, que modifica la Ley 16/2002, de 19 de 
diciembre, de Comercio de Castilla y León con el fin de adaptarla a la legislación 
básica del estado reflejada en el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, que 
introduce, por un lado, una mayor liberalización de horarios y de apertura comercial 
en domingos y festivos y, por otro, una modificación sustancial en la ordenación del 
comercio minorista en relación con las promociones de ventas.

• Ley 5/2013, de 19 de junio, de Estímulo a la Creación de Empresas en Castilla 
y León, mediante la cual se establecen modificaciones que reflejan los principios 
inspiradores de la Directiva de Servicios, en concreto lo relativo a la simplificación 
y agilidad procedimental, enfocándose en el régimen administrativo de los grandes 
establecimientos comerciales y más concretamente al tema de las licencias 
comerciales, sus plazos, etc.
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En consecuencia, toda esta dispersión normativa hace necesario recoger en un único 
texto todas las disposiciones de rango legal en materia de comercio.

II

La delegación legislativa realizada por las Cortes de Castilla y León, además de la 
refundición de los textos citada anteriormente, incluye también la posibilidad de regularizar, 
aclarar y armonizar los textos legales citados anteriormente.

En este sentido, con el fin de aclarar así como armonizar toda la regulación legal en 
materia de comercio, es necesario incorporar en este texto refundido otros aspectos de la 
actividad normativa de la Unión Europea que introdujeron cambios notables en distintos 
ámbitos del mercado interior interrelacionados entre sí, como son la competencia desleal, 
la publicidad, la protección de los consumidores y el comercio minorista.

Esta normativa europea es la siguiente:

En primer lugar, la Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas 
en sus relaciones con los consumidores en el mercado interior, que tenía como objeto 
contribuir al buen funcionamiento del mismo y alcanzar un elevado nivel de protección de 
los consumidores, mediante la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros sobre las prácticas desleales que perjudican a los 
intereses económicos de los consumidores.

Y en segundo lugar, nos encontramos con la Directiva 2006/114/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, sobre publicidad engañosa y publicidad 
comparativa.

La incorporación al Derecho español de estas directivas se ha llevado a cabo mediante 
la Ley 29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica el régimen legal de la competencia 
desleal y de la publicidad para la mejora de la protección de los consumidores y usuarios. 
Esta nueva norma estableció un régimen jurídico unitario para todos los actos de engaño 
y para las prácticas agresivas, exigiendo el mismo nivel de corrección con independencia 
de que los destinatarios de las actividades comerciales sean consumidores o empresarios.

Esta Ley supuso la modificación de importantes leyes estatales, entre ellas la Ley 7/1996, 
de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, afectando fundamentalmente a 
las actividades comerciales de promoción de ventas, y en particular a la venta multinivel 
regulada en la misma, la prohibición de venta en pirámide y la venta con obsequio o prima.

En consecuencia es necesario llevar a cabo la regularización en los citados términos 
de estos aspectos del mercado interior, incorporando así la citada normativa comunitaria 
en las disposiciones de este texto refundido que regulan lo relativo a las condiciones 
generales de las actividades promocionales de ventas (artículo 24.2) y más en concreto, 
la venta piramidal (artículo 26) y la venta con obsequio (artículo 30.1), evitando así vacíos 
normativos en materia comercial.

El texto de la propia Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de Comercio de Castilla y León, 
establece en su Exposición de Motivos, que constituye un principio básico de la misma 
la satisfacción de consumidores y usuarios, tanto por la modificación de las estructuras 
comerciales como por la evolución de la actividad comercial, que se manifiesta así en la 
incorporación de la normativa europea anteriormente citada.
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III

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 70.1.20º, atribuye 
competencia exclusiva a la Comunidad de Castilla y León en materia de comercio interior, 
sin perjuicio de la política general de precios, de la libre circulación de bienes en el territorio 
del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia. Asimismo, recoge como 
competencia exclusiva la regulación y autorización de grandes superficies comerciales, en 
el marco de la unidad de mercado; calendarios y horarios comerciales, en el marco de la 
normativa estatal y ferias y mercados interiores. Y ello dentro del principio del respeto de los 
derechos de los consumidores y usuarios, cuyos legítimos intereses económicos así como 
su salud y seguridad deben ser protegidos por los poderes públicos, tal y como señala el 
artículo 51 de la Constitución Española.

El presente texto legal tiene entre sus principios, como ya se mencionó anteriormente, 
satisfacer las necesidades que tanto los comerciantes como los consumidores sienten, tanto 
por la modificación profunda de las estructuras comerciales como por la evolución que la 
actividad comercial en sí misma ha venido manifestando en sus formas de desarrollo y en el 
asentamiento de nuevos sistemas de comercialización de bienes y servicios, incidiendo de 
forma particular en la reforma y modernización de las estructuras comerciales, reforzando 
los elementos de competencia en el sector y la participación de los agentes sociales 
intervinientes, así como la defensa de los consumidores.

Asimismo, se ha tenido en cuenta la normativa comunitaria sobre la materia y se han 
incorporado disposiciones aplicadas en la Unión Europea sobre todo en lo que respecta a 
los derechos de información de los consumidores y a la calidad de los productos adquiridos 
por éstos.

Este nuevo texto refundido atiende, siempre dentro del riguroso respeto a la legislación 
estatal reguladora del comercio minorista y al igual que en la redacción originaria de la 
Ley 16/2002, de 19 de diciembre, a las peculiaridades propias de la Comunidad Autónoma 
y su realidad socioeconómica en el ámbito comercial.

Este texto legal incorpora los principios inspiradores de la ya mencionada Directiva 
de Servicios del Mercado Interior, es decir, la simplificación y agilidad procedimental, y 
la eliminación de determinadas barreras existentes a las libertades de establecimiento y 
prestación de servicios, concretándose en modificaciones normativas (Decreto -ley 3/2009, 
de 23 de diciembre) que afectaban al otorgamiento de licencias comerciales y a las ventas 
especiales.

Asimismo este texto recoge las recientes modificaciones de la regulación básica estatal 
(incorporadas a nuestra normativa mediante el Decreto-ley 1/2012, de 16 de agosto) en dos 
grandes aspectos como son, la mayor flexibilización de los horarios comerciales y de las 
aperturas comerciales en domingos y festivos en primer lugar, y en segundo lugar la adopción 
de una serie de medidas para liberalizar ciertos aspectos de las ventas promocionales como 
las rebajas. El objetivo es reforzar la competitividad de nuestras empresas, la productividad 
y la eficiencia en la distribución comercial minorista y los precios, así como incrementar las 
posibilidades de compra de los consumidores.

Por otro lado también se recoge en esta disposición legal la puesta en valor de la figura 
del emprendedor como factor imprescindible para la creación de riqueza, incorporándose 
medidas de estímulo a la creación de empresas de Castilla y León como la fijación de un 
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marco jurídico administrativo favorable al emprendimiento en la creación y consolidación 
de empresas, a través de la reducción progresiva de trabas y cargas administrativas y 
la simplificación de procedimientos administrativos como el de las licencias comerciales 
(modificación en la Ley de Comercio de Castilla y León efectuada mediante Ley 5/2013, de 
19 de junio, de Estímulo a la Creación de Empresas en Castilla y León).

Finalmente y con el objetivo de regularizar de un modo eficiente la actividad 
comercial y el buen funcionamiento del mercado interior, alcanzando un elevado nivel de 
protección de los consumidores y evitando de este modo vacios legales en esta materia, 
también se han introducido en este texto los cambios producidos en distintos ámbitos del 
mercado interior por directivas europeas como son la competencia desleal y la publicidad, 
siendo estas modificaciones de su régimen legal (Ley 29/2009, de 30 de diciembre y 
Ley 1/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista), las que afectan 
fundamentalmente a las actividades comerciales de promoción de ventas, y en particular 
a la venta multinivel, la prohibición de venta en pirámide y la venta con obsequio o prima.

El texto presenta importantes novedades que es preciso destacar. Destaca su función 
de norma integradora y su adaptación a la realidad comercial de nuestra Región, lo que se 
refleja en muy diversos aspectos.

Dado que las normas propias hasta ahora vigentes en materia de comercio han resultado 
ser un referente principal, este nuevo texto pretende ser una mejora y una adaptación a los 
nuevos tiempos y nunca una fractura con una normativa que ha servido para estructurar de 
forma adecuada el sector comercial en Castilla y León.

IV

Este decreto legislativo a través del cual se aprueba el texto refundido de las normas 
autonómicas en materia de Comercio se estructura en un único artículo, una disposición 
adicional sobre las remisiones normativas que se efectúan a los preceptos objeto de 
refundición, una disposición derogatoria de todos los preceptos refundidos y, en último 
lugar, una disposición final sobre la entrada en vigor del decreto legislativo y del texto 
refundido.

Por otra parte y en virtud del contenido de la delegación legislativa que se efectuó en 
la disposición final quinta de la Ley 5/2013, de 19 de junio, de Estímulo a la Creación de 
Empresas en Castilla y León, este texto refunde las disposiciones legales que ya se han 
citado anteriormente, epigrafiando, en su caso, los títulos, capítulos y artículos del texto 
refundido.

V

El texto refundido se estructura en cinco títulos y una disposición final. En el Título I 
se contempla el concepto de actividad comercial, eliminándose la prohibición de ejercer la 
actividad comercial mayorista y minorista en el mismo establecimiento. Se sienta el modelo 
de organización comercial para Castilla y León a través de los principios informadores de la 
Ley y se establece un régimen para la devolución de los bienes y productos al señalar las 
características principales de la oferta comercial.

Se regula un órgano "ad hoc", con ya larga tradición, que es el Consejo Castellano y 
Leonés de Comercio, como referente de la representación de los agentes económicos y 
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sociales así como de las Administraciones territoriales de Castilla y León relacionados con 
el sector comercial.

Una de las principales cuestiones que se aborda en este título es la regulación de 
los horarios comerciales, introduciendo una mayor flexibilización de horarios y de apertura 
comercial en domingos y festivos. Asimismo, y con objeto de reforzar la nueva regulación 
derivada de la norma básica estatal, se hace alusión en este título a la posterior regulación 
reglamentaria de los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran 
afluencia turística.

El Título II aborda la gran cuestión de los equipamientos comerciales, acomodando en 
la norma las tendencias existentes en esta materia desde el análisis de todos los intereses 
implicados.

En este punto, la norma realiza el esfuerzo de servir de cauce para la conexión e 
integración de materias relacionadas con el equipamiento comercial, como la normativa 
urbanística y la ordenación del territorio, afrontando la necesidad de que la Administración 
Autonómica planifique una respuesta conjunta para el desarrollo de nuestra Región.

Se elimina la necesidad de licencia comercial para la instalación de los establecimientos 
comerciales que no tengan la consideración de gran establecimiento, suprimiéndose 
asimismo los límites inferiores a 2.500 metros cuadrados de superficie de venta al público 
para la consideración de gran establecimiento comercial.

La licencia comercial que se prevé resulta así plenamente justificada por razones 
imperiosas de interés general, siendo compatible y ajustada al principio de proporcionalidad.

En cuanto al procedimiento de la licencia comercial, debe destacarse el hecho de que 
se ha regulado atendiendo siempre a la premisa de simplificación y racionalización de los 
procedimientos, reduciendo los plazos y costes de los trámites y facilitando de este modo 
la actividad del emprendedor.

Por otro lado, por lo que respecta a las transmisiones o determinadas ampliaciones de 
grandes establecimientos comerciales, el régimen de autorización se ha sustituido por el de 
la comunicación a la Administración Autonómica, así como en el supuesto de aperturas o 
ampliaciones de un gran establecimiento comercial individual que se integre en un colectivo.

Finalmente añadir que, la redacción del artículo 23 "tasa por la tramitación de las 
licencias comerciales para grandes establecimientos comerciales y establecimientos 
comerciales de descuento duro" ha sido modificada con el fin de adaptarla a la realidad 
y de dar, en definitiva, una mayor claridad y coordinación al texto puesto que la licencia 
para establecimientos comerciales de descuento duro fue suprimida desde el año 2009 
mediante el Decreto-ley 3/2009, de 23 de diciembre, ya mencionado anteriormente. Es 
decir, al desaparecer la actuación administrativa sobre la que se basaba el hecho imponible 
de esa tasa por la tramitación de ese tipo de establecimiento, no tiene sentido y da lugar a 
confusión jurídica el seguir manteniendo dicha redacción.

En el Título III del nuevo texto se recogen las normas que afectan a las actividades 
comerciales de promoción de ventas, con una acertada diferenciación de los requisitos 
generales aplicables a todas ellas y un mínimo régimen específico aplicable a cada tipo. 
Continuando con la corriente liberalizadora iniciada por el estado en el ámbito comercial, 
se flexibilizan determinados aspectos comúnmente aplicables a todas las actividades de 
promoción de ventas y se liberalizan, en cierto modo las rebajas al desaparecer los periodos 
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previamente establecidos por la normativa anterior para las mismas, dejando a criterio de 
cada comerciante su determinación, persiguiendo con ello el incremento de las ventas.

El Título IV regula de forma detallada las llamadas ventas especiales que se realicen en 
el territorio de Castilla y León, siempre desde la defensa de los intereses de los consumidores 
y usuarios, adecuando algunos aspectos sobre la materia que requerían ser adaptados a las 
reformas estatales llevadas a cabo en los últimos años tras la transposición de la Directiva 
de Servicios en el Mercado Interior y otras directivas en materia de competencia desleal y 
publicidad. Destaca, entre otros aspectos, la desaparición de la autorización administrativa 
previa y su sustitución por una comunicación a la Administración.

El último Título se dedica a regular todo lo relativo al régimen de inspección, así como 
el de las infracciones y sanciones en esta materia.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Economía y 
Empleo, de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 28 de agosto de 2014

DISPONE

Artículo único.- Aprobación del texto refundido.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Comercio de Castilla y León, que se inserta 

a continuación.

Disposición adicional única.- Remisiones normativas.
Las remisiones normativas realizadas en otras disposiciones a la Ley 16/2002, de 19 de 

diciembre de Comercio de Castilla y León o a cualquiera de sus preceptos, se entenderán 
efectuadas a los preceptos correspondientes del texto refundido que se aprueba mediante 
este decreto legislativo.

Disposición derogatoria única.- Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan al 

presente decreto legislativo y al texto refundido.

2. En particular, quedan derogados:
a)  La Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de Comercio de Castilla y León.
b)  El artículo 4 del Decreto-ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso 

de las Actividades de Servicios en Castilla y León.
c)  El apartado 3 de la disposición transitoria tercera del Decreto-ley 3/2009, de 23 de 

diciembre, de Medidas de Impulso de las Actividades de Servicios en Castilla y 
León, en lo referente a los criterios aplicables a la planificación urbanística y que 
se regulaban en los artículos 27.3, 28 y 29 del Plan Regional de ámbito sectorial 
de Equipamiento Comercial de Castilla y León aprobado por el Decreto 104/2005, 
de 29 de diciembre.

d)  El artículo 8 del Decreto-ley 1/2012, de 16 de agosto, por el que se establecen 
medidas urgentes para garantizar la estabilidad presupuestaria.

e)  La disposición final primera de la Ley 5/2013, de 19 de junio, de Estímulo a la 
creación de Empresas en Castilla y León.
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Disposición final única.- Entrada en vigor.

El presente decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, a 28 de agosto de 2014.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y EMPLEO,
Fdo.: Tomás Félix Villanueva Rodríguez

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE COMERCIO DE CASTILLA Y LEÓN

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 1.- Objeto de la Ley.

La presente ley tiene por objeto la regulación administrativa de la actividad comercial 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con la finalidad de ordenar y 
modernizar el sector de la distribución comercial de acuerdo con los principios establecidos 
en el artículo 5.

Artículo 2.- Actividad comercial.

1. A los efectos de la presente ley se entiende por actividad comercial la que consiste 
en ofertar al mercado productos o mercancías con ánimo de lucro.

Reglamentariamente se podrán establecer excepciones a lo señalado anteriormente.

2. También se considera actividad comercial la prestación de determinados servicios 
cuando se oferten al mercado con las características señaladas en el apartado anterior y 
deriven de la actividad comercial definida en el apartado 1°.

Reglamentariamente se determinará la relación de servicios incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta ley.

Artículo 3.- Actividad comercial minorista y mayorista.

1. Se entiende por actividad comercial de carácter minorista, a los efectos de esta ley, 
situar u ofrecer en el mercado productos y mercancías, así como la prestación al público 
de determinados servicios que constituyen un acto de comercio, siempre que tengan como 
destinatario final al consumidor o usuario.
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A los efectos de lo señalado anteriormente se estará al concepto de consumidor y 
usuario recogido en la normativa vigente en materia de defensa de los consumidores y 
usuarios.

2. Se entiende por actividad comercial de carácter mayorista, a los efectos de esta 
ley, la que tiene por objeto situar u ofrecer en el mercado productos y mercancías cuyos 
destinatarios sean otros comerciantes o empresarios que no resulten consumidores finales 
de los mismos.

Articulo 4.- Condiciones para el ejercicio de la actividad comercial.

Aquellas personas físicas o jurídicas que pretendan ejercer la actividad comercial 
recogida en esta ley deberán gozar de la capacidad jurídica para el ejercicio del comercio de 
acuerdo con la normativa civil y mercantil del Estado y, en especial cumplir con la obligación 
de satisfacer los tributos que para el ejercicio de la actividad comercial establezca cualquier 
Administración Pública, así como estar dados de alta en el régimen de la Seguridad Social 
que les corresponda, y disponer de las correspondientes autorizaciones municipales.

Asimismo estarán sujetos a los criterios de ordenación e intervención administrativa en 
los supuestos previstos y conforme a los procedimientos establecidos en la presente ley, 
sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación del resto de normativa aplicable al respecto.

Artículo 5.- Principios de actuación de los poderes públicos.

Los poderes públicos promoverán actuaciones tendentes a conseguir el desarrollo 
armónico y la modernización de la actividad comercial y las estructuras comerciales con 
sometimiento a los siguientes principios generales:

a) Respeto de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios.

b) Libertad de empresa en el marco de la economía de mercado.

c) La libre circulación de mercancías dentro del territorio español y comunitario.

d) La libertad empresarial para la instalación de establecimientos comerciales.

e) La adecuación del equipamiento comercial al territorio de Castilla y León, basada 
fundamentalmente en la búsqueda del equilibrio de todos los valores afectados por su 
implantación y la sostenibilidad del desarrollo urbano y rural.

f) Promoción del desarrollo económico y la modernización de la actividad comercial con 
el objetivo final de incrementar la capacidad de competencia de las empresas y garantizar 
una ocupación laboral estable en el sector.

g) Fomento del asociacionismo como fórmula vertebradora del desarrollo armónico y 
modernizador del tejido comercial.

h) Promoción de la igualdad de oportunidades y la formación técnica y profesional de 
los comerciantes y trabajadores del sector comercial.

i) Libre y leal competencia, impidiendo prácticas restrictivas de la competencia y actos 
de competencia desleal en el proceso normal de distribución de bienes y productos o de la 
prestación de servicios.

j) Desarrollo de políticas tendentes a la protección de las pequeñas y medianas 
empresas del sector.
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CAPÍTULO II

Oferta comercial

Artículo 6.- Condiciones generales de la oferta comercial.

El ejercicio de la actividad comercial suministrando y ofreciendo bienes y productos 
estará sujeto a lo que concretamente se haya publicitado y ofertado sobre su origen, calidad, 
cantidad, precio y condiciones de venta, así como a los requisitos que sean exigibles 
conforme a la normativa reguladora de tales bienes y productos.

Para ello el oferente de los bienes y productos deberá prestar la información apropiada y 
necesaria para el conocimiento de los mismos, los riesgos de su utilización y las condiciones 
para su adquisición.

Artículo 7.- Horarios comerciales.

1. El horario global en el que los comercios podrán ejercer su actividad durante el 
conjunto de días laborables de la semana será libremente determinado por cada comerciante, 
de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente por la Junta de Castilla y León al 
respecto, con pleno respeto a lo establecido en la normativa estatal sobre la materia.

2. El número mínimo de domingos y días festivos en que los comercios podrán 
permanecer abiertos al público será de diez. No obstante la determinación del calendario, 
que en todo caso deberá atender de forma prioritaria al atractivo comercial de esos 
días, se realizará de acuerdo con el procedimiento y los criterios que se establezcan 
reglamentariamente por la Junta de Castilla y León.

3. Conforme a lo preceptuado en la legislación estatal, a efectos de lo establecido en 
este artículo y mediante el correspondiente desarrollo reglamentario, se establecerán los 
criterios y el procedimiento para la declaración, a instancia de los Ayuntamientos, de las 
zonas de gran afluencia turística.

CAPÍTULO III

Precios y garantías de los productos

Artículo 8.- Precio de los bienes y productos.

1. Los titulares de establecimientos y actividades comerciales podrán fijar libremente 
el precio de los bienes y productos que oferten o suministren, sin más limitaciones que las 
impuestas por la normativa vigente en la materia.

En la actividad comercial minorista será obligatorio exhibir, junto a los bienes y productos 
ofertados a los consumidores, de forma clara, visible y legible, el precio de venta al público 
correspondiente a los mismos. Esta obligación comporta asimismo la de facilitar el bien o 
producto al precio ofertado.

2. La Consejería competente en materia de comercio, previo informe del Consejo 
Castellano y Leonés de Comercio, podrá establecer reglamentariamente condiciones 
especiales en la obligación de exhibición de los precios de venta debido a la naturaleza de 
los bienes y productos que habitualmente ofertan.
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3. Los titulares de establecimientos y actividades comerciales informarán sobre 
los medios y formas de pago admitidos por los mismos, así como de si por cualquier 
circunstancia una determinada forma de pago no puede aceptarse transitoriamente por 
razones técnicas.

Artículo 9.- Garantías de los bienes y productos.

1. Los titulares de establecimientos y actividades comerciales responderán con 
carácter general de la calidad de los bienes y productos dispuestos para la venta de 
acuerdo con lo previsto en la legislación estatal reguladora del comercio minorista y en 
los Códigos Civil y de Comercio, y el resto de normas aplicables a las transacciones 
comerciales.

2. Asimismo, los titulares de establecimientos y de las actividades comerciales 
responderán y garantizarán sus bienes y productos en la forma establecida en la normativa 
vigente en materia de defensa de los consumidores y usuarios.

Artículo 10.- Prohibición de la venta con pérdida.

No se podrán ofertar ni realizar ventas al público con pérdida, tal y como se señala en 
la legislación estatal reguladora del comercio minorista, a salvo de los supuestos previstos 
expresamente en la misma y en el caso de las ventas de saldos y ventas en liquidación 
reguladas en el capítulo II del Título III de la presente ley.

CAPÍTULO IV

Del Consejo Castellano y Leonés de Comercio

Artículo 11.- El Consejo Castellano y Leonés de Comercio.

1. El Consejo Castellano y Leonés de Comercio se constituye como órgano consultivo 
de las Administraciones Públicas en las materias reguladas por la presente ley.

2. Son funciones de este órgano:

a)  Emitir informe en los procedimientos de elaboración de proyectos de ley y de 
disposiciones reglamentarias que afecten al régimen de la actividad comercial.

b)  Emitir informe, cuando los soliciten las Administraciones territoriales competentes, 
en relación con los instrumentos de planificación sectorial, o de ordenación 
territorial y urbanística que afecten a la ordenación del comercio o a las estructuras 
comerciales.

c)  Proponer, estudiar y evaluar las medidas de fomento de la actividad comercial 
que hayan de ser aprobadas por la Administración de la Comunidad Autónoma.

d)  Cualquier otra que le atribuyan las normas de rango legal o reglamentario.

3. La adscripción orgánica, la composición y el régimen de funcionamiento del 
Consejo Castellano y Leonés de Comercio, serán determinados reglamentariamente, 
garantizándose, en todo caso, la representación de los agentes económicos y sociales 
así como de las Administraciones territoriales de Castilla y León.
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TÍTULO II

DEL EQUIPAMIENTO COMERCIAL

CAPÍTULO I

Objeto y elementos constitutivos de la ordenación del equipamiento 
comercial

Artículo 12.- Objeto.

1. El presente Título tiene por objeto establecer las directrices necesarias para el 
adecuado desarrollo del equipamiento comercial de los municipios de Castilla y León, 
constituido por la dotación de establecimientos comerciales tanto de carácter individual como 
colectivo, así como el régimen jurídico de autorización administrativa para la implantación 
de los grandes establecimientos comerciales que ejerzan una actividad de comercio 
minorista capaces de producir efectos relevantes, con incidencia supramunicipal, sobre la 
sostenibilidad del desarrollo urbano, rural y medio ambiental con el fin de salvaguardar las 
siguientes razones imperiosas de interés general que no pueden protegerse mediante la 
presentación de una declaración responsable o de una comunicación previa: la protección 
del medioambiente y del entorno urbano, y la conservación del patrimonio histórico y 
artístico.

2. Con carácter general, la apertura, traslado o ampliación de los establecimientos 
comerciales que no tengan la consideración de grandes establecimientos no requerirá 
autorización administrativa de carácter comercial.

Artículo 13.- Elementos de la ordenación del equipamiento comercial.

1. La ordenación del equipamiento comercial se llevará a cabo teniendo en cuenta 
la adecuada y equilibrada integración de los establecimientos comerciales en el territorio, 
atendiendo a los efectos que su implantación y desarrollo puede producir a la luz de las 
razones imperiosas de interés general señaladas en el artículo anterior.

2. Para ello se establecen en el presente título las definiciones, directrices, y criterios de 
valoración para la ordenación de nuestro equipamiento comercial, así como el procedimiento 
de la licencia comercial previa de los grandes establecimientos comerciales.

3. A los efectos de lograr la adecuada y equilibrada integración territorial de los 
establecimientos comerciales exigida en el apartado primero del presente artículo, se 
utilizarán los instrumentos que la legislación de ordenación del territorio de Castilla y León 
tiene previstos para ordenar y regular actividades sectoriales y los mecanismos que la 
normativa urbanística de Castilla y León contemple a los efectos de conformar los criterios 
aplicables a la planificación urbanística relacionados con el sector comercial.

Artículo 14.- Concepto de establecimiento comercial.

1. Tendrán la consideración de establecimientos comerciales toda instalación inmueble 
de venta al por menor en la que el empresario ejerce su actividad de forma permanente; o 
toda instalación móvil de venta al por menor en la que el empresario ejerce su actividad de 
forma habitual.
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2. Los establecimientos comerciales pueden ser de carácter individual o colectivo. 
Son establecimientos comerciales de carácter colectivo los integrados por un conjunto de 
establecimientos comerciales individuales o de puntos de venta diferenciados, situados 
en uno o varios edificios compartiendo imagen y elementos o servicios comunes y que 
han sido proyectados conjuntamente con independencia de que las respectivas actividades 
comerciales se realicen de forma empresarialmente independiente.

CAPÍTULO II

Régimen administrativo de los grandes establecimientos comerciales

Artículo 15.- Concepto de gran establecimiento comercial.

1. Tienen la consideración de grandes establecimientos comerciales los establecimientos 
comerciales individuales o colectivos con una superficie de venta al público igual o superior 
a 2.500 metros cuadrados.

2. Aquellos establecimientos comerciales que dediquen esencialmente su superficie 
comercial a la venta de materiales de construcción, maquinaria industrial, especies 
vegetales en viveros, vehículos y muebles, tendrán asimismo la consideración de grandes 
establecimientos comerciales de acuerdo con su superficie de venta ponderada en la forma 
establecida en el artículo 17 cuando superen los límites señalados en el párrafo anterior.

Artículo 16.- Clasificación de los grandes establecimientos comerciales individuales.

A los efectos de la adecuada integración territorial y urbanística de los establecimientos 
comerciales individuales prevista en la presente norma, éstos se clasificarán, de acuerdo 
con su actividad y en función de su oferta, en:

a) Establecimientos especializados en bienes de consumo cotidiano. Se define como 
tal aquel que presenta una superficie de venta al público superior al 50% destinada a la 
venta de productos de alimentación, droguería y perfumería.

b) Establecimientos especializados en equipamiento de la persona y del hogar.

Se define como tal aquel que presenta una superficie de venta al público superior al 
50% destinada a la venta de productos del textil, cuero, calzado, complementos, deporte, 
juguetes, bricolaje, ferretería, decoración, jardinería, electrodomésticos, electrónica, 
soportes audiovisuales e informática, así como todo establecimiento que se dedique a la 
venta de otros productos no reflejados en este artículo.

Artículo 17.- Concepto de superficie de venta al público.

1. Se considerará superficie de venta al público aquella a la que el público puede 
acceder para realizar actividades comerciales, incluyendo los vestíbulos, los espacios 
cubiertos o descubiertos ocupados por los artículos puestos a la venta, los escaparates 
internos y externos, tras mostradores, probadores y líneas de caja.

Dicho concepto incluirá, en los términos establecidos en el apartado anterior, los 
espacios ocupados por todas las actividades empresariales que sean accesibles al público y 
cuya titularidad pertenezca al que ejerce la actividad comercial principal del establecimiento.
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2. La superficie de venta al público total de un establecimiento comercial colectivo 
será la suma de las diferentes superficies de venta al público de los establecimientos 
comerciales individuales que lo componen. A estos efectos, la superficie de venta al público 
de un establecimiento individual integrado en un colectivo se medirá desde el acceso al 
público de cada uno de ellos.

3. Para obtener la superficie de venta al público computable de aquellos establecimientos 
comerciales que requieran grandes espacios para su venta y que se recogen en el apartado 
segundo del artículo 15, se multiplicará su superficie de venta al público por un índice 
corrector de 0,30.

Artículo 18.- Licencia comercial de gran establecimiento comercial.

1. La implantación de grandes establecimientos comerciales requiere, por su incidencia 
supramunicipal y atendiendo a las razones imperiosas de interés general establecidas en 
el artículo 12 de la presente ley, la concesión de licencia comercial de gran establecimiento 
comercial por la Consejería competente en materia de comercio, previa tramitación del 
procedimiento regulado en la presente ley.

A estos efectos se entiende por implantación la apertura y ampliación del gran 
establecimiento comercial.

2. En el momento de presentación de la solicitud de licencia, la implantación de un gran 
establecimiento comercial deberá estar amparada por un instrumento de planeamiento 
urbanístico habilitante de acuerdo con la normativa urbanística de Castilla y León, estando 
prohibida su implantación en terrenos clasificados como rústicos.

En todo caso, el proyecto del establecimiento, objeto de la solicitud de licencia 
comercial, deberá cumplir las determinaciones que la normativa urbanística de Castilla y 
León establezca para el instrumento de planeamiento urbanístico habilitante.

3. Con carácter previo a la concesión de las correspondientes licencias municipales para 
el ejercicio de la actividad comercial bajo el formato de un gran establecimiento comercial, 
será necesario disponer de la preceptiva licencia comercial. Las licencias municipales 
que se otorguen, en su caso, deberán respetar las características generales del proyecto 
y no podrán superar los metros cuadrados autorizados de superficie de venta al público 
contenidos en la licencia comercial.

4. La licencia comercial es exigible en los siguientes supuestos:

a)  En la apertura de grandes establecimientos comerciales, supuesto que incluirá el 
traslado de los mismos.

b)  En la ampliación de un establecimiento comercial cuando implique que su 
superficie de venta final supere los 2.500 m2.

c)  En las ampliaciones de los grandes establecimientos comerciales, individuales 
o colectivos, cuando supongan al menos el 25% de la superficie total de venta 
al público del establecimiento, y, en todo caso, cuando la ampliación supere los 
2.500 m2.

Las ampliaciones no contempladas en el párrafo anterior deberán ser comunicadas 
por el titular del gran establecimiento comercial a la Consejería competente en materia de 
comercio en el plazo de los tres meses siguientes a la concesión de la licencia de obras. A 
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este respecto, no podrán realizarse en el plazo de 2 años ampliaciones sucesivas inferiores 
al 25% que impliquen la superación del citado porcentaje, lo que deberá tenerse en cuenta 
al concederse las correspondientes licencias municipales. A los efectos del cómputo del 
plazo de los dos años, se considerará que la ampliación se realiza en el momento de 
expedición de la correspondiente licencia de obras.

Se considerará en todo caso como ampliación de la superficie de venta al público 
sujeta a licencia comercial, aquellos supuestos en que los establecimientos comerciales 
definidos en el artículo 15.2 dejen de comercializar los productos que hayan justificado la 
ponderación de su superficie de venta y, en consecuencia, pasen a considerarse grandes 
establecimientos comerciales.

5. La apertura o ampliación de un gran establecimiento comercial individual que se 
integre en un establecimiento comercial colectivo no requerirá licencia comercial. En el 
plazo de un mes desde la apertura o ampliación, el titular de la actividad comercial que se 
ejerza en el gran establecimiento comercial individual debe comunicar dicha circunstancia 
a la Consejería competente en materia de comercio.

6. La transmisión de un gran establecimiento comercial, individual o colectivo, requerirá 
la comunicación de la misma por parte de su nuevo titular a la Consejería competente en 
materia de comercio en el plazo de un mes desde su perfeccionamiento.

7. Los mercados municipales, considerados como establecimientos comerciales 
colectivos, no requerirán obtener la licencia comercial aún cuando superen los límites 
señalados en el artículo 15, ni tampoco la requerirán los grandes establecimientos 
comerciales individuales en ellos integrados. En el plazo de un mes desde la apertura o 
ampliación, el titular de la actividad comercial que se ejerza en un gran establecimiento 
comercial individual que se ubique en su interior debe comunicar dicha circunstancia a la 
Consejería competente en materia de comercio.

Artículo 19.- Solicitud de la licencia comercial.

1. La licencia comercial deberá solicitarse expresamente ante el órgano competente 
para su concesión, bien por el titular de la actividad comercial que la pretenda ejercer bajo 
el formato de un gran establecimiento comercial de carácter individual, o por su promotor 
en el caso de los establecimientos comerciales de carácter colectivo.

2. A la solicitud de licencia comercial se acompañará la siguiente documentación:

a)  Identificación del solicitante de la licencia, así como declaración responsable de 
la representación que ostente, en su caso.

b)  Disponibilidad de los terrenos o de la edificación sobre los que se pretenda 
implantar el establecimiento, que se autorice mediante la licencia comercial, o 
declaración responsable sobre la misma.

c)  El proyecto del establecimiento, que deberá contener, al menos:

I)  La descripción del establecimiento sujeto a licencia, haciendo constar tanto la 
superficie construida total como la superficie de venta al público, tal y como 
se define en la presente norma, así como la destinada a los diferentes usos, 
mediante memoria y planos con una definición de, al menos, un anteproyecto 
técnico.
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Tanto en los supuestos de establecimiento comercial individual como colectivo, 
cuando el proyecto conlleve una modificación de su superficie de venta, se 
aportarán, además, los planos que describan las superficies anteriormente 
mencionadas del último proyecto de ejecución por el que obtuvo la licencia 
de obras.

II)  Número de plazas destinadas a aparcamiento público.

III)  Plano de localización geográfica en el término municipal en el que se sitúe el 
establecimiento sujeto a licencia.

d)  Respecto del instrumento de planeamiento urbanístico:

El solicitante deberá aportar certificación urbanística que acredite que se cumplen 
las condiciones necesarias para la implantación del gran establecimiento 
comercial de acuerdo con la normativa aplicable, emitida por la autoridad 
urbanística competente, o bien aportar copia del instrumento de planeamiento 
urbanístico habilitante, en su caso, en la fase de aprobación más avanzada en 
la que se encuentre, que será al menos la de su aprobación provisional. Si dicho 
instrumento urbanístico estuviera aprobado definitivamente, bastará con que el 
interesado haga constar el archivo, base de datos o fondo documental donde 
aparece.

Si el instrumento urbanístico requiere evaluación de impacto ambiental según se 
refleja en las legislaciones ambiental y urbanística de Castilla y León, se deberá 
aportar la Declaración de Impacto Ambiental correspondiente. Del mismo modo, 
si se trata de una modificación del planeamiento general que necesite Dictamen 
medioambiental de evaluación estratégica previa de acuerdo con la normativa 
básica estatal, se deberá aportar dicho documento.

e)  El solicitante deberá aportar un informe, suscrito por profesionales independientes 
no vinculados laboralmente al solicitante, del cumplimiento de los criterios que 
son necesarios de acuerdo con las correspondientes normativas sectoriales, para 
garantizar la correcta implantación del proyecto objeto de la solicitud, haciendo 
referencia a los criterios establecidos en el artículo 22 e incidiendo de manera 
especial en la movilidad generada y en la adecuada accesibilidad futura rodada 
y peatonal del proyecto objeto de la solicitud, así como en su influencia sobre el 
tráfico preexistente y previsible.

f)  La acreditación del pago de la tasa a la que se sujeta la tramitación de las licencias 
comerciales.

3. La acreditación de los datos contenidos en las declaraciones responsables aportadas 
por el solicitante será requerida antes de formular la correspondiente propuesta de resolución 
y, en todo caso, con carácter previo a la resolución que ponga fin al procedimiento.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos señalados en el apartado 2, se requerirá al 
interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
petición y por terminado el procedimiento, previa resolución dictada en los términos 
previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 20.- Procedimiento.

1. Una vez presentada toda la documentación referida en el artículo anterior, la Consejería 
competente en materia de comercio declarará completo el expediente, comunicando esta 
circunstancia al solicitante junto con el plazo máximo para la resolución del procedimiento 
y el sentido estimatorio o desestimatorio del silencio administrativo.

2. Al día siguiente de haber sido practicada la comunicación, se dará audiencia por 
un plazo de 15 días a los Ayuntamientos limítrofes a aquel en cuyo término municipal se 
ubique el proyecto objeto de la solicitud y, paralelamente, se abrirá un trámite de información 
pública mediante la inserción del correspondiente anuncio en el "Boletín Oficial de Castilla y 
León", en el que se indicará claramente el objeto de la misma, la duración, así como el lugar 
y horarios dispuestos para la consulta.

En dicho período de información pública, que tendrá una duración de 15 días, se podrá 
acceder a la siguiente documentación:

a)  La solicitud de licencia comercial.

b)  La descripción del proyecto del establecimiento de acuerdo con el apartado 2 c) 
del artículo 19.

c)  El certificado sobre la existencia de planeamiento habilitante o el instrumento de 
planeamiento urbanístico.

3. Efectuados los trámites anteriores, la Consejería competente en materia de comercio 
solicitará un informe al Ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique el proyecto objeto 
de la solicitud que deberá motivarse en los criterios que se señalan en el artículo 22.

En el caso de que el Ayuntamiento no remitiera el citado informe en el plazo de un mes 
desde su petición, éste se entenderá favorable.

4. Paralelamente y a la vista de la documentación obrante en el expediente, se 
solicitarán informes a las Consejerías competentes en materia de ordenación del territorio, 
medio ambiente, carreteras y urbanismo al objeto de que emitan en el plazo de un mes los 
correspondientes informes en atención a las materias que tengan atribuidas y de acuerdo 
con los criterios recogidos en el artículo 22.

Si alguno de los informes solicitados no se emitiese en plazo, se entenderá favorable.

5. Asimismo y cuando se estime pertinente, podrán solicitarse todos aquellos informes 
que se consideren convenientes para la resolución del procedimiento de la licencia comercial.

6. Para su conocimiento, y a los efectos previstos en el apartado siguiente, se dará 
traslado al interesado de todos los informes generados en este procedimiento

7. El plazo máximo para la notificación de la resolución del procedimiento de concesión 
de licencia comercial será de 3 meses, contados desde el día en que haya tenido entrada 
toda la documentación que se señala en el artículo 19 en el órgano competente para su 
tramitación. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, se entenderá 
estimada la solicitud de licencia comercial. No obstante, ésta se entenderá desestimada por 
silencio administrativo, dadas las razones imperiosas de interés general previstas en el 
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artículo 12, cuando alguno de los informes preceptivos contemplados en los apartados 3 
y 4 del presente artículo no se hubiese solicitado o, solicitado, fuese desfavorable.

Artículo 21.- Resolución.

1. El órgano competente para resolver el procedimiento de la licencia comercial es el 
titular de la Consejería competente en materia de comercio.

La resolución pondrá fin a la vía administrativa, y en caso de concesión de licencia, 
vinculará su disfrute al cumplimiento de las condiciones que expresamente se establezcan 
en la misma. Asimismo tendrá carácter vinculante para las posteriores licencias municipales 
necesarias en cuanto a las características generales del proyecto, no pudiendo superar los 
metros cuadrados de superficie de venta autorizados en la licencia comercial.

2. La licencia comercial tendrá carácter indefinido. No obstante, las licencias comerciales 
caducarán, en todo caso, en los plazos y supuestos siguientes, que no podrán ser objeto 
de prórroga:

a)  Cuando transcurridos dos años, contados a partir de la fecha de la notificación de 
la concesión de la licencia comercial, su titular no hubiese obtenido las oportunas 
licencias municipales ambiental y de obras, en caso de que fuesen necesarias.

b)  Cuando transcurridos dos años a contar desde la obtención de las licencias 
descritas en la letra anterior, no tenga lugar el comienzo efectivo del ejercicio de 
la actividad comercial.

Artículo 22.- Criterios para la concesión de la licencia comercial.

En la tramitación de la licencia comercial solicitada se deberá tener en cuenta si el 
proyecto presentado se adecua a lo previsto en el presente Título, y en especial a los 
siguientes criterios basados en las razones imperiosas de interés general previstas en el 
artículo 12 de la presente ley:

a) La integración del proyecto en el entorno urbano, preferentemente en la trama 
urbana, teniendo en cuenta la posible interacción con el resto de construcciones edificadas 
o previsibles, y la adecuación de sus accesos y aparcamientos a la movilidad rodada y 
peatonal que genere.

b) El impacto del proyecto en el medio ambiente teniendo en cuenta por un lado la 
necesidad de una gestión medioambiental adecuada del establecimiento, y por otro el 
respeto y la integración en el espacio preexistente al funcionamiento del establecimiento 
objeto del proyecto, incidiendo especialmente en la salvaguarda del paisaje y el respeto, en 
su caso, a los parajes tradicionales valiosos del entorno.

c) La incidencia del proyecto sobre la red viaria de la zona y los sistemas de transporte 
de viajeros, haciendo especial hincapié en la adecuación de los flujos de tráfico a los niveles 
óptimos de utilización de todas las vías de comunicación de las que se sirva.

d) La adecuada integración territorial del proyecto, resolviéndose con eficacia las 
tensiones territoriales que puedan producirse en los servicios e infraestructuras de los que 
se sirvan.
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CAPÍTULO III

Tasa aplicable a la tramitación de las licencias comerciales para grandes 
establecimientos comerciales

Artículo 23.- Tasa por la tramitación de las licencias comerciales para grandes 
establecimientos comerciales.

1. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de la 
solicitud de licencia comercial específica para la instalación de grandes establecimientos 
comerciales en todos los casos en los que ésta sea necesaria.

2. Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos de la tasa las personas naturales o jurídicas que 
soliciten la concesión de la licencia.

3. Base imponible. Constituye la base imponible de la tasa, la superficie de venta al 
público de los establecimientos a los que se refiere el artículo 15 de la presente ley.

4. Devengo. La tasa se devengará cuando se inicien las correspondientes actuaciones 
administrativas. No obstante, su pago se exigirá por anticipado en el momento en que se 
formule la solicitud.

5 Cuota. La cuota de la tasa se obtendrá aplicando el tipo de gravamen de 3 euros por 
metro cuadrado de superficie de venta al público a la base imponible.

TÍTULO III

DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES DE PROMOCIÓN DE VENTAS

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 24.- Concepto.

1. Las actividades comerciales de promoción de ventas son aquellas que ofrecen al 
comprador condiciones más ventajosas en los productos que habitualmente caracterizan la 
oferta comercial de los mismos.

2. A los efectos de esta ley se consideran actividades comerciales de promoción de 
ventas: las ventas en rebajas, las ventas de saldos, las ventas en liquidación, las ventas con 
obsequio, las ventas en oferta y la oferta directa de fabricante o mayorista. La utilización 
de alguna de estas denominaciones sin ajustarse a su regulación específica, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley de Competencia Desleal.

3. Toda venta promocional que, aun anunciándose con distinta denominación, reúna 
las características de cualquiera de las modalidades previstas en esta ley, se entenderá 
asimilada a la misma y quedará sujeta a su regulación específica.

4. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones y requisitos aplicables a las 
distintas actividades comerciales de promoción de ventas.
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Artículo 25.- Requisitos generales.
Las actividades comerciales de promoción de ventas podrán simultanearse en un 

mismo establecimiento comercial excepto en los supuestos de venta en liquidación, siempre 
y cuando exista la debida separación entre ellas y se respeten los deberes de información.

Estas actividades promocionales de ventas deberán ajustarse a los siguientes 
requisitos:

a) El comerciante habrá de procurar información clara, veraz y suficiente sobre el 
contenido y las condiciones de sus actividades promocionales, expresando como mínimo 
el período de vigencia de la promoción y el tipo de promoción que se realiza.

b) Cuando las actividades promocionales no alcancen, al menos, a la mitad de los 
artículos puestos a la venta, la práctica de promoción de que se trate no se podrá anunciar 
como una medida general, sino referida exclusivamente a los artículos o sectores a los que 
realmente afecte.

c) Los productos ofertados en las actividades promocionales deberán tener las mismas 
características, salvo lo establecido para los saldos, y someterse a las mismas condiciones 
contractuales que las existentes con anterioridad al período de vigencia de la actividad 
promocional. En el caso de que se oferten productos a precio normal y reducido, unos y 
otros deberán estar suficientemente separados o señalados, de forma que no pueda existir 
error entre los que son objeto de un precio reducido y los que no.

d) Siempre que se oferten productos a precio reducido, deberá figurar con claridad, 
en cada uno de ellos, el precio anterior o habitual junto con el precio reducido, salvo que 
se trate de artículos puestos a la venta por primera vez. Se entenderá por precio anterior, 
aquel que el comerciante hubiera aplicado sobre productos idénticos durante un período 
continuado, en los términos que se establezca reglamentariamente.

Cuando se aplique la misma reducción porcentual a un conjunto de artículos, podrá 
realizarse con el anuncio genérico de la misma sin necesidad de que conste individualmente 
en cada artículo ofertado.

e) El comerciante estará obligado a admitir los mismos medios de pago que acepta 
habitualmente en el desarrollo de su actividad comercial.

f) Las actividades comerciales de promoción de ventas no podrán condicionarse a la 
existencia de una reducción porcentual de precios mínima o máxima.

Artículo 26.- Prohibición de las ventas en pirámide.
A los efectos de la prohibición de este tipo de actividades de venta, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista.

CAPÍTULO II
Régimen específico aplicable a las distintas clases de actividades 

comerciales de promoción de ventas

Artículo 27.- Ventas en rebajas.
1. Existe venta en rebajas cuando los artículos objeto de la misma se oferten a un precio 

inferior al fijado antes de la citada venta, y dentro del mismo establecimiento dedicado a la 
actividad comercial, durante un período libremente establecido por el comerciante.
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2. Las ventas en rebajas podrán tener lugar en los períodos estacionales que decida 
libremente cada comerciante en función de su interés comercial. En todo caso, las fechas 
elegidas como inicio y fin de la venta en rebajas deberán exhibirse en los establecimientos 
comerciales en un lugar visible al público.

3. Queda prohibida la venta en rebajas de aquellos artículos deteriorados o adquiridos 
con objeto de ser vendidos a precio inferior al ordinario.

4. Los artículos ofrecidos en rebajas deberán haber estado incluidos con anterioridad 
en la oferta habitual del establecimiento.

Artículo 28.- Ventas de saldos.
1. De acuerdo con la legislación estatal reguladora del comercio minorista, se 

entiende por venta de saldos la que afecte a productos cuyo valor de mercado aparezca 
manifiestamente disminuido a causa del deterioro, desperfectos, desuso u obsolescencia 
de los mismos.

2. No puede calificarse como venta de saldos la de aquellos productos que bajo tal 
régimen, supongan algún riesgo o engaño para el comprador, ni tampoco la de aquellos 
productos que no se vendan realmente por precio inferior al habitual.

Artículo 29.- Ventas en liquidación.
1. Se entiende por liquidaciones la venta de carácter excepcional y de finalidad extintiva 

de determinadas existencias de productos que, anunciada con esa denominación u otra 
equivalente, tiene lugar en ejecución de una decisión judicial o administrativa, o es llevada 
a cabo por el comerciante o por el adquirente por cualquier titulo del negocio de aquél, en 
alguno de los casos siguientes:

a)  Cesación total o parcial de la actividad de comercio. En el supuesto de cese 
parcial tendrá que indicarse la clase de mercancías objeto de liquidación.

b)  Cambio de rama de comercio o modificación sustancial en la orientación del 
negocio.

c)  Cambio de local o realización de obras de importancia en el mismo.

d)  Cualquier supuesto de fuerza mayor que cause grave obstáculo al normal 
desarrollo de la actividad comercial.

2. Las ventas en liquidación se deberán realizar en el mismo establecimiento comercial 
o locales afectados donde los productos hayan sido habitualmente objeto de venta, salvo 
en los casos de fuerza mayor, de resolución judicial o administrativa que lo impida o cuando 
las causas que originen dicha venta así lo exijan, y se limitará a los artículos que formen 
parte de las existencias del establecimiento.

3. La liquidación en los supuestos de fuerza mayor sólo será posible cuando obstaculice 
el desarrollo normal del negocio y la liquidación motivada por la realización de obras de 
importancia, cuando las mismas requieran el cierre del local.

4. En el supuesto de que un empresario sea titular de varios establecimientos 
comerciales el cese total o parcial de la actividad de comercio deberá ser de todos ellos. El 
cierre total o parcial de un solo punto de venta no tendrá la consideración de cese total o 
parcial, sino de cambio de local.
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5. La duración máxima de la venta en liquidación será de un año.

6. La venta en liquidación deberá ser comunicada a la administración autonómica en 
los términos establecidos reglamentariamente.

7. No podrá efectuarse una nueva liquidación en un mismo establecimiento de productos 
similares a la anterior liquidación en el curso de los tres años siguientes, salvo cuando esta 
última tenga lugar en ejecución de una decisión judicial o administrativa, por el cese total de 
la actividad, o por causa de fuerza mayor.

Artículo 30.- Ventas con obsequio o prima.

1. Se consideran ventas con obsequio aquéllas que, con la finalidad de promover las 
ventas, ofertan un premio cualquiera que sea la naturaleza de éste, ya sea bien de manera 
automática o participando en un sorteo o concurso.

Son ventas con prima aquéllas que ofrezcan cualquier incentivo o ventaja vinculado a 
la adquisición de un bien o servicio. Se reputan desleales en los supuestos previstos en la 
Ley de Competencia Desleal.

Cuando el incentivo consista en un sorteo, lo dispuesto en esta ley será aplicable sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación sectorial correspondiente.

2. Reglamentariamente podrán establecerse los requisitos de estas ventas, y que al 
menos deberán contemplar los siguientes:

a)  Durante el período de duración de la venta con obsequio no podrá variarse ni el 
precio ni la calidad del producto.

b)  El número de existencias con las que debe contar el comerciante para afrontar 
la entrega de los obsequios, así como las bases por las que se regulan los 
concursos, sorteos o similares, deberán constar en el envase o envoltorio del 
producto de que se trate o, en su defecto, estar debidamente divulgadas.

c)  La comunicación a una o más personas de que han sido agraciadas con un 
premio o la promesa de entrega de un obsequio no condicionada a la adquisición 
de un producto o servicio, impedirá que el comerciante pueda exigir la adquisición 
de un producto o servicio como condición para la entrega del obsequio.

3. Los bienes o servicios en que consistan los obsequios o incentivos promocionales 
deberán entregarse al comprador en el momento de la compra o bien en un plazo máximo 
de dos meses, a contar desde que el comprador reúna los requisitos exigidos. Cuando el 
ofrecimiento se haya realizado en los envases de los productos, el derecho a obtener la 
prima ofrecida podrá ejercerse, como mínimo, durante los tres meses siguientes a la fecha 
de caducidad de la promoción.

4. En el caso de que los obsequios ofrecidos formen parte de un conjunto o colección, 
la empresa responsable de la oferta estará obligada a canjear cualquiera de aquellos 
por otro distinto, a no ser que en la oferta pública del incentivo se haya establecido otro 
procedimiento para obtener las diferentes piezas de la colección.

5. No podrán ofrecerse conjuntamente dos o más artículos a menos que tengan relación 
funcional, se vendan comúnmente en cantidades superiores a un determinado mínino o 
puedan venderse por separado al precio habitual.
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Artículo 31.- Ventas en oferta.
1. Se entiende por venta en oferta aquella que tiene por finalidad dar a conocer un 

nuevo producto o servicio, o conseguir el aumento de la venta de los existentes, que 
podrán haber sido adquiridos exclusivamente con este fin, o el desarrollo de uno o varios 
establecimientos mediante la oferta de un artículo o grupo de artículos en los que concurra 
alguna ventaja o incentivo.

2. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en que ha de realizarse la 
venta en oferta, y en particular los tipos de ventajas e incentivos que las caracterizan.

Artículo 32.- Venta directa realizada por fabricante o mayorista.
1. Se entenderá que existe una venta directa cuando un fabricante o mayorista ofrezca 

sus productos al consumidor final.

2. Queda prohibido que, en la oferta al público de mercancías de cualquier clase, se 
invoque por el vendedor su condición de fabricante o mayorista, a menos que reúna las 
circunstancias siguientes:

a)  Que, en el primer caso, fabrique la totalidad de los productos puestos a la venta y, 
en segundo, realice sus operaciones de venta fundamentalmente a comerciantes 
minoristas.

b)  Que los precios ofertados no sean inferiores que los que aplican a los comerciantes.

TÍTULO IV

DE LAS VENTAS ESPECIALES

CAPÍTULO I

Generalidades

Artículo 33.- Modalidades.
1. Se consideran ventas especiales a efectos de la presente ley las ventas a distancia, 

las ventas ambulantes o no sedentarias, las ventas automáticas, las ventas domiciliarias y 
las ventas en pública subasta.

2. En todo lo no regulado en el presente Título, se estará a lo dispuesto en la legislación 
estatal reguladora del comercio minorista.

CAPÍTULO II

Ventas a distancia

Artículo 34.- Concepto.
1. Para la definición y la calificación de las ventas a distancia se estará a lo dispuesto 

en el artículo 38 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

2. Estarán sujetas a lo previsto en esta ley, las empresas de ventas a distancia cuyas 
propuestas de contratación se difundan por medios de comunicación que sólo alcancen 
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el territorio de Castilla y León o cuyo titular ejerza esta actividad desde la Comunidad de 
Castilla y León.

Artículo 35.- Requisitos.

1. El empresario podrá elegir cualquier medio de comunicación a distancia para difundir 
sus propuestas de contratación.

2. Reglamentariamente se determinarán los datos que deben contener todas las ofertas 
de venta a distancia, y que al menos serán los siguientes:

a)  La identidad del oferente y domicilio de la empresa.

b)  El producto o servicio que se ofrezca, con una descripción sobre su naturaleza, 
cantidad, calidad y posibilidades de consumo o de uso que facilite su identificación.

c)  El precio total a pagar, separando el importe de los gastos de envío, si éstos van 
a cargo del consumidor, y especificando el sistema de reembolso.

d)  El plazo máximo de recepción o puesta a disposición del consumidor del producto 
o servicio objeto de la transacción desde el momento de la recepción del encargo.

e)  La fijación del derecho de desistimiento en los términos previstos en la legislación 
estatal reguladora del comercio minorista para este tipo de ventas.

f)  El sistema de devolución, con la información de que, en caso de disconformidad 
con el envío, los gastos correspondientes irán a cargo del comerciante, antes de 
haber transcurrido el periodo de reflexión.

CAPÍTULO III

Venta automática

Artículo 36.- Concepto.

1. De acuerdo con la legislación estatal reguladora del comercio minorista es venta 
automática la actividad comercial minorista en la cual se pone a disposición del consumidor 
el producto o servicio para que éste lo adquiera mediante el accionamiento de cualquier tipo 
de mecanismo y previo pago de su importe.

2. Estarán sujetas a lo previsto en esta ley, las ventas automáticas realizadas a través 
de máquinas instaladas en el territorio de Castilla y León.

Artículo 37.- Requisitos.

1. Las máquinas para la venta automática deberán llevar el marcado CE obligatorio. 
Asimismo los distintos modelos de máquinas para la venta automática deberán cumplir la 
normativa técnica que les sea de aplicación.

2. Reglamentariamente se determinará la información que debe acompañar a este tipo 
de venta, y que al menos debe respetar las siguientes indicaciones:

a)  La identidad del oferente y los medios a través de los cuales se pueda 
solicitar información, así como una dirección y teléfono donde se atiendan las 
reclamaciones.
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b)  El producto o servicio que se ofrezca.

c)  El precio total a pagar.

d)  La indicación de si la máquina realiza o no cambio de moneda, así como el tipo 
de moneda fraccionaria con la que funciona.

e)  Exponer claramente las instrucciones para la obtención del producto.

3. Todas las máquinas de venta deberán permitir la recuperación automática de importe 
introducido en el caso de no facilitarse el artículo solicitado.

4. No se podrá comercializar productos alimenticios que no estén envasados y 
etiquetados conforme a la normativa aplicable sobre la materia y cuyas condiciones de 
conservación no sean las indicadas.

Artículo 38.- Responsabilidad.

De acuerdo con la legislación estatal reguladora del comercio minorista, en el caso 
de que las máquinas de venta estén instaladas en un local destinado al desarrollo de una 
empresa o actividad privada, el titular de la misma responderá solidariamente con el de la 
propia máquina frente al comprador del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
venta automática.

CAPÍTULO IV

Venta a domicilio

Artículo 39.- Concepto.

1. Se considera venta a domicilio aquella en la que la oferta de bienes y productos se 
produce en domicilios privados, lugares de ocio o reunión, centros de trabajo y similares 
que no sean el establecimiento del vendedor.

2. Estarán sujetas a lo previsto en la presente ley las ventas a domicilio que se realicen 
en el territorio de Castilla y León.

3. Reglamentariamente se determinarán los requisitos de la publicidad de este tipo de 
venta, que deberá ser entregada al consumidor, y que al menos incluirá los siguientes:

a)  La identidad del oferente.

b)  Los datos esenciales del producto o servicio que permitan su identificación 
inequívoca en el mercado.

c)  El precio, forma y condiciones de pago, gastos y plazo de envío.

4. No se consideran comprendidos en el concepto de venta domiciliaria las entregas a 
domicilio de mercancías adquiridas por cualquier otro tipo de venta.

5. No podrán ser objeto de ventas a domicilio aquellos productos o bienes cuya 
normativa reguladora prohíba expresamente su puesta en el mercado mediante este 
sistema de venta, especialmente los alimentos y aquellos que, por su forma de presentación 
durante una venta a domicilio, no cumplan las normas técnico-sanitarias o de seguridad que 
les sean aplicables.
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6. El vendedor está obligado a poner en conocimiento del consumidor, por escrito, 
el derecho que lo ampara de disponer de un periodo de reflexión de al menos siete días, 
durante el cual puede decidir la devolución del producto de que se trate, y recibir las 
cantidades que haya entregado, excepto en el caso de productos perecederos.

7. Las empresas de venta a domicilio deberán tener a disposición de la autoridad 
administrativa una relación actualizada del personal que intervenga en este tipo de venta.

CAPÍTULO V

Venta ambulante o no sedentaria

Artículo 40.- Concepto.

De acuerdo con la legislación estatal reguladora del comercio minorista, se considera 
venta ambulante o no sedentaria la realizada por comerciantes, fuera de un establecimiento 
comercial permanente, de forma habitual, ocasional, periódica o continuada, en los perímetros 
o lugares debidamente autorizados, en instalaciones desmontables o transportables, 
incluyendo los camiones-tienda. En todo caso, la venta no sedentaria únicamente podrá 
llevarse a cabo en mercados fijos, periódicos u ocasionales, así como en lugares instalados 
en la vía pública para productos de naturaleza estacional.

Artículo 41.- Autorización.

En el territorio de Castilla y León, corresponderá a los Ayuntamientos otorgar las 
autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante en sus respectivos términos 
municipales de acuerdo con sus normas específicas y las contenidas en la legislación 
vigente, así como establecer los Reglamentos u Ordenanzas reguladoras de esta actividad 
comercial.

No obstante lo anterior y puesto que el número de autorizaciones disponibles es 
limitado debido a la escasez de suelo público habilitado a tal efecto, la duración de las 
mismas no podrá ser por tiempo indefinido, debiendo permitir, en todo caso, la amortización 
de las inversiones y una remuneración equitativa de los capitales invertidos.

El procedimiento para la selección entre los posibles candidatos habrá de garantizar la 
transparencia y la imparcialidad y, en concreto, la publicidad adecuada del inicio, desarrollo 
y fin del proceso.

La autorización que se otorgue no dará lugar a un procedimiento de renovación 
automática ni conllevará ningún otro tipo de ventaja para el prestador cesante o las personas 
que estén especialmente vinculadas con él.

Artículo 42.- Regulación de la actividad.

1. Las Ordenanzas municipales de venta ambulante deberán determinar, como mínimo:

a)  Los lugares y periodos en los que puedan desarrollarse las diferentes modalidades 
de venta ambulante.

b)  Número de puestos o licencias,

c)  Productos que podrán ser ofrecidos a la venta.
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d)  Tasa a pagar por la concesión de la licencia.

e)  Régimen interno de funcionamiento del mercadillo.

f)  Previsión del régimen sancionador aplicable.

2. No podrá concederse autorización para el ejercicio de esta modalidad de venta de 
aquellos productos cuya normativa reguladora lo prohíba.

3. Reglamentariamente se determinarán los requisitos y condiciones aplicables a los 
distintas tipos de venta ambulante sin perjuicio de las competencias municipales en esta 
materia.

TÍTULO V

DE LA INSPECCIÓN Y DEL RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 43.- Principios generales.

1. Corresponde a las Administraciones Públicas de Castilla y León competentes en 
materia de comercio interior el ejercicio de las funciones de vigilancia y control que tengan 
como fin garantizar el cumplimiento de la presente ley y sus disposiciones de desarrollo.

2. Asimismo las Administraciones Públicas de Castilla y León competentes en materia 
de comercio interior sancionarán las infracciones a esta ley, previa instrucción del oportuno 
procedimiento sancionador, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro 
orden que pudieran concurrir con las mismas.

3. Serán de aplicación a los procedimientos derivados de infracciones recogidas en 
la presente ley, las reglas y principios sancionadores contenidos en la legislación general 
sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común.

CAPÍTULO II

De la inspección

Artículo 44.- Definición y órganos competentes en materia de inspección.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León con competencia en materia de 
comercio interior, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia y control, podrán inspeccionar 
las actividades, instalaciones y establecimientos comerciales, así como los bienes y 
productos que se comercialicen, para lo que podrán solicitar cuanta información resulte 
precisa, todo ello sin perjuicio de las actividades de inspección y control reguladas en otras 
leyes. En el ejercicio de sus competencias, las Administraciones Públicas de Castilla y León 
con competencia en materia de comercio interior estarán obligadas a mantener entre sí la 
adecuada coordinación a fin de garantizar la máxima eficacia en las funciones señaladas 
en la presente ley.
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2. Los titulares de establecimientos y actividades comerciales, así corno sus empleados 
y representantes, estarán obligados, a facilitar la realización de las labores de inspección 
previstas en el apartado anterior, y a suministrar todos los datos y la información que sean 
requeridos.

3. El personal que realice la función inspectora tendrá en el ejercicio de sus funciones la 
consideración de agente de la autoridad, actuando con la debida independencia y pudiendo 
solicitar la colaboración de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y de la policía local.

CAPÍTULO III

Régimen de infracciones y sanciones

Artículo 45.- Definición y clasificación de las infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de comercio interior, las acciones 

u omisiones tipificadas en la presente ley.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 46.- Responsabilidad.
La responsabilidad administrativa por las infracciones tipificadas en la presente ley 

corresponderá a las personas físicas o jurídicas titulares de las empresas, establecimientos 
y actividades comerciales de que se trate.

Artículo 47.- Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) No exhibir la necesaria autorización, homologación o comunicación en la forma legal 

o reglamentaria establecida.
b) El incumplimiento de la obligación de informar al público sobre los días y horas de 

apertura y cierre de los establecimientos comerciales o no hacerlo en un lugar visible del 
establecimiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley, cuando no esté 
tipificada como infracción grave o muy grave.

d) La falta de comunicación de las ventas en liquidación.
e) Cursar información errónea o claramente insuficiente cuando ésta haya sido solicitada 

de conformidad con la normativa de aplicación, salvo que por su carácter esencial, los 
daños generados o intencionalidad deba considerarse infracción grave.

Artículo 48.- Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) La negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar información requerida por 

las autoridades o sus agentes y el personal de las Administraciones Públicas competentes 
en materia de comercio interior en el ejercicio de las funciones de comprobación y vigilancia, 
así como el suministro de información inexacta, incompleta o falsa.

b) Realizar venta con pérdida, con excepción de los supuestos previstos en el artículo 10 
de la presente ley.
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c) Exigir precios superiores a aquellos que hubiesen sido objeto de fijación administrativa.

d) La falta de comunicación de las ampliaciones reguladas en el artículo 18.4, así como 
en los supuestos previstos en el artículo 18.5, 6 y 7 de la presente ley.

e) El incumplimiento del régimen general de horarios, con excepción de lo considerado 
infracción leve en esta materia.

f) La realización de actividades comerciales de promoción de ventas incumpliendo las 
condiciones y limitaciones que para las mismas se establezcan legal o reglamentariamente.

g) La realización de ventas especiales incumpliendo las condiciones y limitaciones que 
para las mismas se establezcan legal o reglamentariamente.

h) La falta de entrega por los comerciantes a sus proveedores de un documento que lleve 
aparejada ejecución cambiaría en los supuestos y plazos recogidos en la legislación estatal 
reguladora del comercio minorista en lo referido a las adquisiciones de los comerciantes.

i) El ejercicio de la actividad comercial sin haber obtenido la preceptiva autorización 
cuando ésta sea preceptiva de acuerdo con la legislación vigente.

j) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.

k) Aquellas infracciones que, previstas en la legislación estatal reguladora del comercio 
minorista, no estén estipuladas en alguno de los tipos recogidos en la presente ley.

I) La falta de comunicación en las ventas a distancia.

Artículo 49.- Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

a) La negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar información requerida por 
las autoridades o sus agentes y el personal de las Administraciones Públicas competentes 
en materia de comercio interior en el ejercicio de las funciones de comprobación y vigilancia 
cuando se efectúe acompañada de violencia física o verbal o de cualquier otra forma de 
presión.

b) La comisión de infracciones que, habiéndose calificado como graves, hayan supuesto 
una facturación superior a 500.000 euros.

c) El inicio de cualquier tipo de actuaciones para las que resulte preceptiva la licencia 
comercial sin haberla obtenido, así como el incumplimiento de las condiciones y limitaciones 
que se establezcan en la licencia comercial correspondiente.

d) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.

Artículo 50.- Reincidencia.

1. De acuerdo con la legislación estatal reguladora del comercio minorista, existe 
reincidencia cuando en el plazo de un año se hayan cometido más de una infracción de 
la misma naturaleza por parte del mismo sujeto responsable, tal y como se determina su 
responsabilidad en el artículo 46 de esta Ley y así haya sido declarado por resolución 
administrativa firme.

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, para calificar una infracción como 
muy grave, sólo se atenderá a la reincidencia anteriormente descrita en infracciones graves, 
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mientras que la reincidencia en infracciones leves sólo determinará que una infracción de 
este tipo sea calificada como grave cuando se incurra en el cuarto supuesto sancionable.

Articulo 51.- Prescripción de fas infracciones.

Las infracciones reguladas en esta ley prescriben a los tres años las calificadas de muy 
graves, a los dos años las calificadas de graves y a los seis meses las calificadas de leves.

Artículo 52.- Tipo de sanciones.

A las infracciones señaladas en esta ley les corresponderán las siguientes sanciones:

a) El apercibimiento.

b) La multa.

c) El cierre del establecimiento o la suspensión de la actividad comercial por un plazo 
no superior a un año.

Artículo 53.- Sanciones aplicables.

Las sanciones aplicables para las infracciones serán las siguientes:

a) Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento o multa de 100 euros 
hasta 1.000 euros.

b)  Las infracciones graves se sancionarán con multa de 1.001 euros hasta 25.000 euros.

c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 25.001 euros hasta 
500.000 euros, y en el supuesto de que hayan significado un grave riesgo para la salud, un 
grave perjuicio económico o generado una amplia alarma social, el cierre del establecimiento 
o suspensión de la actividad comercial por un plazo máximo de un año.

Artículo 54.- Procedimiento sancionador y órganos competentes.

El procedimiento sancionador se tramitará en la forma y los plazos reglamentariamente 
establecidos por la Junta de Castilla y León.

Los órganos y autoridades de la Administración de la Comunidad Autónoma competentes 
para iniciar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores que sean consecuencia de 
infracciones previstas en la presente ley se determinarán a través de las correspondientes 
normas de atribución de funciones.

Artículo 55.- Multas coercitivas.

El órgano competente para sancionar podrá imponer multas coercitivas por cada 
requerimiento por el que se proceda a compeler al sujeto responsable a no seguir realizando 
la actividad comercial sancionada en el procedimiento del que la multa coercitiva proviene.

La cuantía de la multa coercitiva tendrá como límite el 10% de la sanción impuesta 
en el procedimiento sancionador del que procede para el primer requerimiento realizado, 
incrementándose la misma en un 10% en cada uno de los requerimientos que sucesivamente 
se vayan realizando, en caso de los requerimientos no sean atendidos por el sujeto 
responsable.
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Artículo 56.- Graduación de las sanciones.

1. Las sanciones deberán graduarse en función de la trascendencia social de la 
infracción, la situación de dominio del infractor en el mercado, la naturaleza de los perjuicios 
causados, el grado de intencionalidad del infractor, la cuantía del beneficio obtenido, el 
volumen de la facturación a la que afecta la infracción, la reincidencia y el plazo de tiempo 
durante el cual se haya cometido la infracción.

2. Cuando el beneficio que resulte de una infracción sea superior a la sanción que 
corresponda, ésta deberá incrementarse en la cuantía equivalente al beneficio obtenido.

3. Reglamentariamente podrán introducirse especificaciones o graduaciones al cuadro 
de infracciones o sanciones establecidas en esta ley, que sin constituir nuevas infracciones 
y sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que contempla la ley, contribuyan a la 
más correcta identificación de los tipos de infracción o a una más precisa determinación de 
las sanciones correspondientes.

Artículo 57.- Medidas cautelares.

1. El órgano competente para la incoación del procedimiento sancionador podrá acordar 
en cualquier momento del procedimiento, mediante resolución motivada y con audiencia 
previa del interesado, la adopción de las medidas cautelares adecuadas para asegurar 
la eficacia de la resolución que, en su caso, pudiera recaer, así como cuando concurran 
circunstancias graves que afecten a la seguridad de las personas o de los bienes, o que 
supongan un perjuicio grave o de difícil reparación.

Las medidas cautelares podrán consistir en el cierre de establecimientos comerciales o 
la suspensión de actividades comerciales, así como la inmovilización de mercancías. Tales 
medidas serán siempre proporcionadas a los objetivos que se pretendan garantizar con su 
adopción.

2. Podrá acordarse, de forma motivada y previa audiencia del interesado, la paralización 
de las obras cuando no se haya otorgado la licencia comercial específica regulada en el 
Título II de esta ley en los supuestos en los que ésta resulte necesaria.

3. Estas medidas podrán mantenerse durante el tiempo necesario hasta la rectificación 
de los defectos detectados y como máximo hasta que recaiga resolución que ponga fin a la 
vía administrativa.

Artículo 58.- Prescripción de las sanciones.

Las sanciones reguladas en esta ley prescriben a los tres años las calificadas de muy 
graves, a los dos años las calificadas de graves y a los seis meses las calificadas de leves.

Estos plazos comenzarán a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera 
firmeza en vía administrativa la resolución sancionadora.

Disposición final única.- Habilitación normativa.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar cuantas normas sean necesarias para 
el desarrollo de la presente ley.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

451. Mociones

M/000176-01
Moción presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a política general en materia 
de Educación no universitaria, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo 
Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 9 de septiembre de 2014.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de septiembre de 2014, ha admitido 
a trámite la Moción, M/000176, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a política 
general en materia de Educación no universitaria, consecuencia de la Interpelación formulada por 
dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 9 de septiembre de 2014.
De conformidad con el artículo 154 del Reglamento podrán presentarse enmiendas hasta seis horas 
antes del comienzo de la Sesión en que dicha Moción haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de septiembre de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el ARTÍCULO 154 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
MOCIÓN derivada de la Interpelación I/000176 relativa a "Política general de la Junta en 
materia de educación no universitaria":

ANTECEDENTES

El curso 2014-2015 coincide con el último curso escolar y académico de la VIII legislatura. 
Una legislatura que, en lo que se refiere al ámbito educativo, ha estado marcada por la 
denuncia de la inyección de importantes cantidades a la escuela privada-concertada por 
encima de lo presupuestado y por el rechazo de la comunidad educativa tanto a los recortes 
como a la llegada de una nueva ley de Educación, impuesta unilateralmente por el Partido 
Popular a pesar del fuerte rechazo social.

El Grupo Parlamentario Socialista ha presentado a lo largo de la legislatura decenas de 
propuestas para tratar de responder a las necesidades y a los problemas de la comunidad 
educativa en Castilla y León; algunas de ellas a pesar de ser rechazadas por el PP en 
varias ocasiones fueron finalmente puestas en marcha.
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Esta moción recoge algunas propuestas que conseguirían paliar alguno de los 
problemas muy concretos que tiene la Educación en nuestra comunidad y que han sido 
ocasionados o agravados por decisiones políticas del actual gobierno de España con 
Mariano Rajoy a la cabeza y por el actual gobierno de Castilla y León.

Por lo expuesto se presenta la siguiente

MOCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Realizar los trámites necesarios para que se abonen a los beneficiarios las 
cantidades correspondientes a la convocatoria de ayudas para la adquisición de 
libros de texto y otro material escolar antes de que finalice el año 2014.

2. Establecer un sistema de ayudas directas individuales, en función del nivel 
de renta y previo acuerdo del Consejo Escolar de Castilla y León, que contribuya 
a financiar los gastos de libros y material escolar del alumnado escolarizado en 
centros públicos en etapas educativas no obligatorias como el tramo de 3 a 6 años, 
Bachillerato y Formación Profesional.

3. Establecer un Programa de acceso gratuito a libros de texto, material escolar 
y material curricular en general, que se implante en todos los centros sostenidos 
con fondos públicos que impartan Educación Primaria y Educación Secundaria 
Obligatoria de forma que garantice que, al inicio de curso, todo el alumnado dispondrá 
de los libros y materiales curriculares necesarios, utilizando para ello el uso de libros 
cedidos por estudiantes, la reposición de los materiales deteriorados o la compra de 
nuevos libros, especialmente en los cursos de 1.º y 2.º de Educación Primaria.

4. Aumentar la dotación a consignar en los Presupuestos de la Junta de Castilla 
y León para 2015 para la Consejería de Educación de forma que se alcance, al menos 
un 3.6 % del Producto Interior Bruto de la Comunidad.

5. A no aumentar, a lo largo de este ejercicio económico, la cantidad consignada 
para la escuela privada-concertada en los Presupuestos Generales de la Junta de 
Castilla y León 2014.

6. Realizar una encuesta que alcance a todas las familias que hayan matriculado 
a sus hijos e hijas en centros privado-concertados de la Comunidad para recabar 
información sobre las cuotas o tasas que estos centros les estén cobrando y publicar 
los resultados de dicha encuesta en la página web de la Consejería de Educación.

7. Impulsar desde la Consejería de Educación las actuaciones necesarias para 
fortalecer la participación real de las familias y los estudiantes en la organización y 
funcionamiento de los centros educativos.

8. Exigir al gobierno de España a:

a. La inmediata firma del convenio que permita la llegada a la Comunidad 
Autónoma de la financiación anunciada para la implantación de la LOMCE 
durante el curso 2014-2015.
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b.  La financiación adicional suficiente para el desarrollo de los seis planes de 
acción en torno a los que la Consejería de Educación pretende estructurar 
la implantación de la LOMCE en Castilla y León.

c. La participación económica en los programas destinados a financiar libros 
de texto y material didáctico que desarrollen las Comunidades Autónomas".

Valladolid, 12 de septiembre de 2014.

LA PORTAVOZ ADJUNTA,
Fdo.: Ana María Carmen Redondo García
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001112-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Agricultura y Ganadería formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, D.ª María Ángela Marqués 
Sánchez, D. Miguel Ángel Fernández Cardo, D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez, D.ª Ana María da 
Silva García, D. Juan Luis Cepa Álvarez y D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a aparición de la 
"avispa asiática" en la comarca del Bierzo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de septiembre de 2014, ha admitido 
a trámite la Pregunta para respuesta Oral en la Comisión de Agricultura y Ganadería, POC/001112, 
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, D.ª María 
Ángela Marqués Sánchez, D. Miguel Ángel Fernández Cardo, D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez, 
D.ª Ana María da Silva García, D. Juan Luis Cepa Álvarez y D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a 
aparición de la "avispa asiática" en la comarca del Bierzo.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la Comisión.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de septiembre de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Javier Campos de la Fuente, Ángela Marqués Sánchez, Miguel Ángel Fernández Cardo, 
Teresa Gutiérrez Álvarez, Ana M.ª da Silva García, Juan Luis Cepa Álvarez y Ana Sánchez 
Hernández, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de 
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 159 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta 
para su contestación oral ante la Comisión de Agricultura y Ganadería:

ANTECEDENTES

Informaciones en medios de comunicación han dado voz de alarma sobre la aparición 
de la denominada "avispa asiática" en la comarca del Bierzo.

En referencia a este teme tema, es interés de este grupo realizar las siguientes 
preguntas
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PREGUNTAS

1.- ¿Qué información maneja la Junta de Castilla y León sobre este tema?

2.- ¿Cómo valora la Junta de Castilla y León la repercusión que pueda tener la 
aparición de este insecto en nuestra comunidad autónoma?

3.- ¿Qué mecanismos articulará la Junta de Castilla y León para controlar la 
posible problemática que se deriva de la aparición de esta especie?

Valladolid, 9 de septiembre de 2014.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Javier Campos de la Fuente,

María Ángela Marqués Sánchez,
Miguel Ángel Fernández Cardo,
Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez,
Ana María da Silva García,
Juan Luis Cepa Álvarez y
Ana Sánchez Hernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001311-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a incremento de 
las cuantías máximas de las prestaciones destinadas a personas dependientes, para su tramitación 
ante el Pleno.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de septiembre de 2014, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/001311, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a incremento de las cuantías máximas de las prestaciones destinadas a personas 
dependientes.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de septiembre de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante el Pleno de la 
Cámara.

ANTECEDENTES

El Gobierno de España, a través del Real Decreto-ley 20/2012, realizó diversos recortes 
en la Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de Dependencia, entre otros redujo las intensidades de los servicios dirigidos a 
las personas en situación de dependencia y las cuantías económicas destinadas a financiar 
las prestaciones económicas.

La Junta de Castilla y León adaptó los recortes introducidos por el Gobierno de España 
en la Ley de la Dependencia a través de la Orden FAM/644/2012, a la vez que introducía 
nuevos recortes.
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Así mismo la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades firmó en julio de 
2012 un acuerdo dentro del contexto del Diálogo Social con los sindicatos y empresarios, 
así mismo firmó otro acuerdo con las Asociaciones de Residencias de Personas Mayores 
y el CERMI. Estos acuerdos incluían un conjunto de actuaciones dirigidas a las personas 
en situación de dependencia, de las que fundamentalmente es necesario resaltar dos: la 
reducción de las cuantías destinadas a la prestación económica de cuidados en el entorno 
familiar y el incremento de las cuantías destinadas a la prestación económica vinculada a la 
adquisición de servicios, con el fin de "facilitar a las personas con discapacidad el acceso a 
servicios profesionalizados", según expresa en el acuerdo con el CERMI.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades realizó otras actuaciones 
que modificaban sustancialmente el sistema de atención a las personas en situación de 
dependencia, como era el recorte del número de plazas residenciales concertadas o el 
recorte del número de horas del servicio de ayuda a domicilio, aportando como alternativa 
que las personas en situación de dependencia accedieran a estos servicios a través de la 
prestación económica vinculada.

En el Acuerdo firmado el 27 de julio de 2012, entre la Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y la Federación de Castilla y León de Residencias de la Tercera Edad, el 
Comité Autonómico de entidades de representantes de minusválidos en Castilla y León y 
la Asociación Castellano y Leonesa de Residencias de atención a los Mayores, se incluía 
en su apartado Quinto: el incremento del 20 % de las cuantías máximas de la prestación 
económica vinculada a la adquisición de un servicio para las personas con menor capacidad 
económica. En el Acuerdo realizado a través del Diálogo Social se específica que el 
incremento del 20 % se realizaría para todos los Grados.

En el punto noveno del Acuerdo firmado el 27 de julio de 2012, se ampliaba la cartera 
de servicios al Asistente Personal y al servicio de promoción de la autonomía personal.

El 28 de diciembre de 2012 se firmó, con las entidades citadas en el párrafo anterior, un 
nuevo acuerdo, en el que se cita textualmente que "con el fin de garantizar el acceso a los 
servicios en condiciones de igualdad para todos los ciudadanos" se elevaban la cuantías 
máximas de la prestación económica vinculada a la adquisición de un servicio y para la 
prestación de asistente personal para las personas en situación de dependencia que tienen 
reconocido el Grado II, con la finalidad de que pudieran tener más capacidad de gasto 
para poder adquirir un servicio de al menos 1.100 euros mensuales. Lo que supone un 
incremento del 75 % para las personas dependientes que tienen reconocido el Grado II.

El anterior incremento de las cuantías máximas de la prestación económica vinculada 
a la adquisición de un servicio y la prestación de asistente personal se fundamenta en 
base a que con las anteriores cuantías no eran suficientes para poder adquirir los servicios 
que se necesitan. La revisión de las cuantías sólo para el Grado II ha originado que 
hayan quedado excluidos de poder acceder a los servicios que precisan las personas 
dependientes que tienen el Grado III, que son las que más apoyo necesitan. Vulnerando 
con ello el apartado decimosexto del Acuerdo de 27 de julio de 2012, donde se establecía 
el siguiente compromiso: "Se ajustarán las cuantías aportadas por la Administración a fin 
de facilitar que todas las personas puedan acceder a servicios independientemente de 
su capacidad económica". El incumplimiento de este compromiso está generando que no 
todas las personas con discapacidad tengan las mismas oportunidades en el acceso a los 
servicios profesionales.
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Ello está produciendo grandes desigualdades de atención en función del tipo 
de discapacidad y el grado de dependencia que se presente, saliendo perjudicados, 
precisamente, los que más dificultades tienen y más apoyo necesitan. Sencillamente 
hay dependientes que pueden comprar el servicio y otros, dentro del grupo de Grandes 
Dependientes, que no. La existencia de estas desigualdades nos impide afirmar que se 
esté cumpliendo el objeto de la Ley 39/2006 descrito en su artículo 1.

Estas grandes diferencias impiden que exista igualdad en el ejercicio del derecho de 
ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación 
de dependencia, por lo que no cabe afirmar que exista un contenido mínimo común de 
derechos para todos los ciudadanos.

Todo lo anterior incluso puede dar lugar a que no se esté cumpliendo con el principio de 
continuidad de cuidados consagrado en el artículo 19.2.p) de la Ley de Servicios Sociales. 
Según este artículo, es una prestación esencial, y por tanto obligatoria en su provisión y 
públicamente garantizada, "la atención en Centro de Día que garantice, con continuidad 
a la del sistema educativo, el proceso de integración social laboral de las personas con 
discapacidad una vez culminados los ciclos educativos a los que puedan acceder". Según 
esto, podría haber personas de Grado III que terminan su etapa en el sistema educativo y 
que ante la imposibilidad de acceder a la plaza de Centro de Día especializado vía concierto, 
sólo tengan acceso a la plaza a través de una Prestación Vinculada cuya cuantía no permite 
a la familia comprar la plaza que precisa su hijo, vulnerándose de este modo, el derecho 
subjetivo a la continuidad de cuidados.

Por lo anterior se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a realizar un 
incremento de las cuantías máximas de la prestación vinculada a la adquisición de 
un servicio para el Grado III, equivalente al realizado para el Grado II, así como para la 
prestación económica para la contratación de un asistente personal, al objeto de dar 
cumplimiento a los compromisos alcanzados con el sector en el Acuerdo de 27 de 
julio de 2012".

Valladolid, 4 de septiembre de 2014.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001312-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a aumento en las 
adquisiciones y renovación de fondos para las bibliotecas públicas, para su tramitación ante el Pleno.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de septiembre de 2014, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/001312, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a aumento en las adquisiciones y renovación de fondos para las bibliotecas públicas.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de septiembre de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante el Pleno de la 
Cámara.

ANTECEDENTES

La Ley 9/1989, de 30 de noviembre, de Bibliotecas de Castilla y León, tiene como 
objetivo facilitar el acceso de los castellanos y leoneses a la educación, la información y la 
cultura a través de la biblioteca, sin discriminación alguna hacia ningún ciudadano por razón 
de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia social. 
Dicha Ley se promulgó con el objetivo de ser una norma básica para estimular y dirigir la 
acción de los poderes públicos en la creación, organización, funcionamiento y coordinación 
de las bibliotecas públicas dentro de la Comunidad, así como para ofrecer a las restantes 
bibliotecas un marco que haga posible la cooperación imprescindible para la consecución 
de los fines a los que estos centros culturales están destinados.



VIII Legislatura 

Núm. 454 23 de septiembre de 2014  PNL/001312-01.  Pág. 48712

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

21
11

2

Como se recoge en el Portal de Bibliotecas de Castilla y León:

"Los servicios de las bibliotecas públicas del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León van dirigidos a toda la población, niños, jóvenes y adultos. La 
biblioteca es un espacio neutral, multicultural, libre y abierto a todos de forma 
gratuita.

 La Consejería de Cultura y Turismo es el departamento de la Junta de Castilla 
y León competente en materia de lectura y bibliotecas. Gestiona directamente 
la Biblioteca de Castilla y León y las Bibliotecas Públicas Provinciales, núcleos 
vertebradores del sistema, y coordina los servicios bibliotecarios que ofrecen 
Ayuntamientos y Diputaciones, así como otras entidades públicas y privadas.

 El Sistema de bibliotecas de la Comunidad Autónoma, está compuesto por centros 
y servicios de distintos tipos y características:

 La Biblioteca de Castilla y León es la biblioteca central de la red. Conserva todo 
lo que se publica en la Comunidad Autónoma y está especializada en temas y 
autores castellanos y leoneses. Sus recursos y personal están al servicio de toda 
la red.

 En las capitales de provincia existe una Biblioteca Pública que presta servicios a 
los habitantes de la ciudad en la que está situada y además coordina las restantes 
bibliotecas públicas de la provincia.

 Hay una Biblioteca Pública Municipal, competencia de los Ayuntamientos 
respectivos, en las localidades de más de 2.000 habitantes. La Consejería de Cultura 
y Turismo colabora con éstos mediante la dotación de libros y otros materiales, el 
equipamiento informático y el asesoramiento técnico.

 Los pueblos más pequeños de la Comunidad Autónoma acceden a los servicios 
bibliotecarios de la red autonómica mediante bibliobuses o bibliotecas móviles, 
gestionados por las Diputaciones Provinciales en colaboración con la Consejería 
de Cultura y Turismo.

 Finalmente, forman parte también del Sistema los centros, servicios y sistemas 
bibliotecarios de cualquier titularidad que se integren en él mediante convenio 
suscrito con la Junta de Castilla y León".

Por otro lado, los poderes públicos deben velar por el legítimo derecho a la remuneración 
de los autores por el producto de su obra y al mismo tiempo hacer efectivo el derecho al 
acceso a la Cultura a todos los ciudadanos.

Por imperativo legal, España está obligada, como lo ha hecho ya la práctica totalidad 
de los países de la Unión Europea, a poner en práctica y aplicar una directiva europea 
(Directiva 2006/115/CE) al Derecho español, una norma referente a la implantación del 
Canon por Préstamo Bibliotecario existente en algunos países desde 1943 y en los restantes 
países de Europa desde hace bastantes años.

Consideramos que las exenciones contempladas en el mencionado Decreto son casi 
inexistentes, por cuanto la mayoría de los municipios de menor población carecen de 
servicio de biblioteca y los servicios de bibliotecas escolares se encuentran en España sin 
un adecuado desarrollo.
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Este canon viene a gravar a las Bibliotecas Públicas Municipales, toda vez que estas 
son la mayoría de las existentes en el país, y esta regulación del canon contribuye a hacer 
más difícil su supervivencia, necesaria para asegurar un derecho esencial de acceso a la 
cultura.

Esta aplicación obligatoria de la Directiva debe tener en cuenta la doble función de 
compensación a los creadores y de facilitar el acceso a la Cultura. La existencia de ambos 
derechos es compatible, por lo que corresponde al Estado establecer mecanismos y 
fórmulas que los garanticen.

El decreto de 1 de agosto de 2014, que era obligatorio aprobar, no ha tenido en 
cuenta, por otra parte, la situación de precariedad presupuestaria de los municipios y de las 
bibliotecas; ni tampoco de los autores. Por ello es necesario que el Gobierno acuerde una 
serie de medidas de acompañamiento que haga eficaz la norma a la vez que atienda las 
necesidades de usuarios, bibliotecas y autores.

La legislación europea es legítima y coherente. Sin autores no hay Cultura, y el derecho 
a ser remunerados por su trabajo debe ser protegido y promovido desde las instituciones 
comunitarias. Como también es evidente que las bibliotecas públicas, especialmente las 
autonómicas y municipales, desempeñan un papel esencial e indispensable en el mandato 
constitucional de formación y equilibrio social y cultural.

La industria del libro supone el 38,1 % del total de la aportación al PIB de la Cultura 
y las bibliotecas son un estímulo a esta industria, gravemente dañada en los últimos 
años debido a la crisis económica. Las bibliotecas estarían vacías si otros no escribieran, 
tradujeran, ilustraran, fotografiaran, diseñaran, editaran, imprimieran y distribuyeran.

El canon no se le cobra al usuario de las bibliotecas sino que lo pagan las 
Administraciones Públicas, igual que las adquisiciones de libros (cuyas partidas han 
bajado drásticamente), la luz, los ordenadores, las mesas y pupitres de lectura y los 
demás elementos indispensables para el buen funcionamiento de una biblioteca pública.

Se considera que el Estado está obligado a ampliar su dotación presupuestaria a la 
red de bibliotecas públicas municipales a través de los Presupuestos Generales del Estado 
para 2015, bien entendido que las entidades de gestión de derechos de autor habrán de 
destinar una parte importante de esos ingresos a funciones de labor social para los autores 
(asistencia, becas de creación, necesidades médicas...) y otra parte a la adquisición de 
fondos para las bibliotecas públicas, además de proceder al reparto a los autores de su 
remuneración compensatoria con un límite económico a determinar, como se establece en 
la mayor parte de los países de la UE.

Por lo expuesto se presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.º- Instar al Gobierno de España para que los Presupuestos Generales del 
Estado de 2015 y sucesivos aumenten la partida presupuestaria para la adquisición 
y renovación de fondos por parte de las bibliotecas públicas y asuman una partida 
específica suficiente para ayudar a sufragar el Canon por préstamo bibliotecario de 
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las bibliotecas públicas municipales (y autonómicas en el momento de su absorción) 
y que esta partida cubra la totalidad del canon de los municipios menores de 
50.000 habitantes.

2.º- Instar al Gobierno de España a crear un partida específica en los PGE 2015 
para colaborar con el pago de derechos que han de realizar museos, archivos, 
hemerotecas, fonotecas o filmotecas, de titularidad pública, de las entidades de 
carácter cultural, científico o educativo que así se reconozcan.

3.º- Instar al Gobierno de España, en el seno de la Conferencia Sectorial de 
Cultura, a revitalizar el Plan de Fomento de la Lectura implantado por el anterior 
Gobierno socialista.

4.º- Instar al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a elaborar un plan de 
impulso y apoyo a las bibliotecas públicas en pequeños municipios en colaboración 
con la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP)".

Valladolid, 11 de septiembre de 2014.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001313-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, D.ª María 
Ángela Marqués Sánchez, D.ª Ana María da Silva García, D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez, D. Miguel 
Ángel Fernández Cardo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a ejecución de las concentraciones 
parcelarias en varios municipios de la provincia de León, para su tramitación ante la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de septiembre de 2014, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/001313, presentada por los Procuradores D. Javier Campos 
de la Fuente, D.ª María Ángela Marqués Sánchez, D.ª Ana María da Silva García, D.ª Teresa Jesús 
Gutiérrez Álvarez, D. Miguel Ángel Fernández Cardo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a ejecución 
de las concentraciones parcelarias en varios municipios de la provincia de León.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Agricultura y Ganadería.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de septiembre de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Javier Campos de la Fuente, Ángela Marqués Sánchez, Ana da Silva García, Teresa 
Gutiérrez Álvarez, Miguel Ángel Fernández Cardo y Juan Luis Cepa Álvarez Procuradoras y 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de 
Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Agricultura y Ganadería.

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León en la actualidad está llevando a cabo diversos planes de 
concentración parcelaria en la provincia de León, encontrándose cada uno de ellos en 
diferentes estados de tramitación, ejecución y desarrollo.
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Por parte de la administración autonómica en su día se establecieron límites económicos 
para los proyectos de infraestructuras rurales en las zonas de concentración parcelaria.

En la provincia de León se hacía referencia a las concentraciones de Alcoba de la 
Ribera, Noceda-Quintana de Fuseros, Llanos Sorribos de Alba, Pajares de los Oteros, 
Villamanín, Carracedelo, Margen izquierda del Porma, Santibáñez, Villares, Moral y Llamas 
de la Ribera.

Siendo evidente que nos aproximamos a un nuevo ejercicio presupuestario y al final 
del año en curso es interés de este grupo parlamentario presentar la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a agilizar 
las gestiones relativas al estado de ejecución de las concentraciones parcelarias 
aludidas en los antecedentes de la presente Proposición No de Ley".

Valladolid, 9 de septiembre de 2014.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Javier Campos de la Fuente,

Miguel Ángel Fernández Cardo,
Ana María da Silva García,
Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez,
María Ángela Marqués Sánchez y
Juan Luis Cepa Álvarez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001314-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, D.ª María del 
Rosario Gómez del Pulgar Múñez y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a concesión de los 
permisos de paternidad y de lactancia, para su tramitación ante la Comisión de Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de septiembre de 2014, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/001314, presentada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito, D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez y D. José Francisco Martín Martínez, 
relativa a concesión de los permisos de paternidad y de lactancia.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Hacienda.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de septiembre de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Ignacio Martín Benito, María del Rosario Gómez del Pulgar y José Francisco 
Martín Martínez, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Hacienda:

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de abril de 2014, la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León emitió una resolución que 
desestimaba el recurso formulado por un empleado público contra la Resolución de 3 de 
mayo de 2013, de la Dirección Provincial de Educación de Zamora. El funcionario había 
interpuesto recurso porque la Dirección Provincial de Zamora le había denegado el permiso 
de lactancia retribuido que había solicitado.
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El 30 de mayo de 2014, el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Zamora 
falló que la Resolución desestimatoria dictada por la Dirección Provincial de Educación de 
Zamora "no es conforme a derecho". El fallo condenaba a la Administración demandada 
a "proceder al abono de la cantidad que le hubiere correspondido percibir conforme a sus 
retribuciones por las horas dejadas de disfrutar por la denegación del permiso".

La sentencia del Juzgado recogía amplios fundamentos de derecho, que sirven para 
conocer más en profundidad la actual situación del permiso de paternidad y de lactancia en 
nuestro ordenamiento jurídico y las posibles discriminaciones que comporta la denegación 
de este tipo de permisos.

El Capítulo V de la Ley 7/2007 EBEP, que regula el "Derecho a la Jornada de trabajo, 
permisos y vacaciones", se encuentra incluido el artículo 48 en el que se establece la norma 
general de que serán las Administraciones Públicas las que determinarán los supuestos 
de concesión de permisos a los funcionarios públicos y sus requisitos, efectos y duración. 
Entre estos, está el derecho al permiso de lactancia de un hijo menor de doce meses, que 
podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso de que 
ambos trabajen.

El artículo 49 de la EBEP regula los permisos por motivo de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, entre los cuales está el permiso por parto, permiso por adopción 
o acogimiento, y el permiso de paternidad por nacimiento, acogimiento o adopción de un 
hijo. En el permiso por parto se especifica que se "podrá optar porque el otro progenitor 
disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior al 
parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre".

Por su parte, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres vuelve a modificar el art. 30 1 f. LMRFP 30/1984 añadiendo dos párrafos 
y señalando: "La funcionaria, por lactancia de un hijo menor de doce meses, tendrá derecho 
a una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrá dividir en dos fracciones... Este derecho 
podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso de que 
ambos trabajen".

El artículo 37.4 del Estatuto de los Trabajadores, en línea parecida con el anterior 
precepto, dice: "En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuerdo 
con el artículo 45.1.d. de esta Ley, para la lactancia del menor hasta que éste cumpla 
nueve meses, los trabajadores tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que 
podrán dividir en dos fracciones... Este permiso constituye un derecho individual de los 
trabajadores, hombres o mujeres, pero sólo podrá ser ejercido por uno de los progenitores 
en caso de que ambos trabajen".

La sentencia anteriormente aludida recuerda que el TJCE ha interpretado el artículo 37.4, 
párrafo final del Estatuto de los Trabajadores, manteniendo que necesariamente debe 
establecerse una interpretación que no mantenga ningún tipo de discriminación directa o 
indirecta de la mujer respecto al hombre, y no puede prevalecer ninguna diferencia por 
razón de sexo. Así pues, establece que la discriminación directa se produce cuando el 
trabajador varón no disfruta del permiso, en contra de la facultad que se otorga a la mujer, 
y todo ello es relacionado con dos circunstancias: una, la actualidad del permiso se vincula 
a la situación real que acontece en los tiempos actuales (art. 7 del código Civil), en los que 
la lactancia no se produce exclusivamente de forma natural, sino por mecanismo artificiales 
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que desvinculan a la progenitora de la relación física con el vástago, y de aquí y, dos, la 
igualdad se pretende desde todos los campos y, concretamente de aquellos vinculados 
con el trabajo. Por ello, el criterio de igualdad debe expandirse de forma que similares 
condiciones puedan establecerse en el hombre y la mujer, propiciando aquellas prerrogativas 
que incidan en este ámbito, como es el permiso de lactancia que se concede al varón.

La Directiva europea 2006/54, de 5 de julio, establece de nuevo la prohibición de 
discriminación, tanto en el acceso al empleo como en las condiciones de trabajo, y una de 
ellas es la adecuación del mismo a la vida familiar. Por otro lado, tras examinar el art. 2 de la 
citada Directiva, así como la Directiva 2010/18/UE, de 8 de marzo, en su cláusula 2, punto 2, 
se puede concluir la concurrencia de una discriminación, por lo que la Dirección Provincial 
de Educación de Zamora debería haber concedido el permiso solicitado al trabajador, en los 
términos formulados en la demanda.

Recuerda la sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Zamora que 
existen otras sentencias favorables al reconocimiento de este derecho, en concreto la del 
TSJ de la Comunidad Valenciana (Sala de lo Social, sentencia de 23 de mayo de 2006); 
también el TSJ de Castilla y León de Burgos (sala de lo contencioso-administrativo, 
sección 2.ª, sentencia de 10 de febrero de 2009) se ha posicionado en sentido favorable, 
con cita de una sentencia de la Audiencia Nacional de 29 de marzo de 2004, que, aunque 
dictada en el ámbito de la jurisdicción social, recoge la filosofía y finalidad de "lactancia".

La jurisprudencia entiende que lo esencial no es por lo tanto la "lactancia" sino el 
cuidado y atención del menor de corta edad. La exclusión del padre del "derecho" a 
disfrutar del permiso de "lactancia" supondría un trato discriminado e injustificado atendida 
la finalidad del permiso destinado a la atención adecuada del menor. A este respecto es 
determinante el criterio del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, sentencia 
de su Sala 2.ª, de 30 de septiembre de 2010 (asunto C-104/09). Relevante es también 
la Sentencia del Tribunal Constitucional 75/2011, de 19 de mayo de 2011, dictada en la 
cuestión de inconstitucionalidad n.º 3515-200, planteada por el Juzgado de lo Social n.º 1 
de Lleida, en otro asunto relacionado con la conciliación de la vida familiar y laboral.

Así pues, el permiso de lactancia debe ser considerado como un tiempo de cuidado 
a favor del hijo, desvinculado del hecho biológico de la lactancia natural, puesto que 
actualmente existen tecnologías que la sustituyen, y como una medida conciliadora de 
la vida familiar y laboral. El permiso de lactancia no debe ser un permiso exclusivo de la 
madre, sino que esta lo puede ceder al padre, tanto en el caso de estar ambos progenitores 
trabajando, como se recoge en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público en su artículo 48.f., como cuando la madre esté desempleada, de lo 
contrario se están produciendo varias discriminaciones:

1. Discriminación por razón de sexo, ya que si la mujer trabaja y el padre es el que 
está en paro, a esta sí le es posible solicitar el citado permiso; ello hace al varón de distinta 
condición en orden a la actuación de los derechos y deberes paternos, y de atención (y 
disfrute) de los hijos.

2. El encasillamiento de la mujer en el papel reproductor supone su discriminación 
pues difícilmente puede atender a su acceso y promoción laboral (formación, búsqueda de 
empleo,... una persona en paro no tiene por qué estar "desocupada") si sólo es ella la que 
tiene la obligación y el derecho de atender al recién nacido.
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Existen otros precedentes. La Resolución del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dictada en el ámbito de la Subdirección del gobierno en Ciudad Real, con fecha 
de 13 de febrero de 2013, estimó el recurso presentado por un trabajador y reconoció al 
interesado el derecho a disfrutar del permiso de lactancia, aun cuando su esposa no estaba 
trabajando y señaló que el permiso de lactancia debe ser considerado como un tiempo de 
cuidado del hijo y como una medida conciliadora de la vida familiar y laboral, desvinculado 
del hecho biológico de la lactancia natural. Un caso similar ha tenido lugar en la Comunidad 
de Castilla y León, en concreto en el ayuntamiento de Palencia. Estas consideraciones 
han sido también recogidas en la Sentencia de 4 de octubre de 2011, rec. 2005/2011/, 
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Sala de lo Social, en la que se reconoció 
el derecho del padre a disfrutar del permiso de lactancia, aunque la madre no tenga la 
condición de trabajadora.

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en sentencia de 30 de septiembre de 2010, 
avaló una sentencia del TSJ de Galicia, que entendía que la titularidad del permiso de 
lactancia correspondería tanto a la mujer como al padre trabajador, de modo que si la 
cónyuge no trabaja, el marido tendría derecho al permiso de lactancia, porque en otro 
caso, se estaría perpetuando una situación social de primacía de la mujer en el reparto de 
deberes familiares, en este caso, en el cuidado de los hijos menores de nueve meses, lo 
que iría en contra de la Directiva comunitaria de promover la igualdad de oportunidades 
en el empleo y las condiciones de trabajo entre los hombres y las mujeres. Como reza la 
mencionada sentencia del TSJUE, "el hecho de considerar, como sostiene el Gobierno 
español, que sólo la madre que tenga la condición de trabajadora por cuenta ajena es titular 
del derecho a disfrutar del permiso controvertido en el litigio principal, en tanto que el padre 
que tenga la misma condición únicamente podría disfrutar de ese derecho, sin ser su titular, 
puede en cambio contribuir a perpetuar un reparto tradicional de funciones entre el hombre 
y la mujer al mantener a los hombres en una función subsidiaria de las mujeres respecto al 
ejercicio de su función parental".

De este modo, y con todo lo anteriormente expuesto, se deduce que el permiso de 
lactancia es un derecho propio también del padre, independientemente de que la madre 
esté o no trabajando y debe ser entendido como un espacio de cuidado a favor del hijo/a 
y una medida conciliadora de la vida familiar y laboral, independientemente del género del 
progenitor.

Si se aplicara la igualdad en la concesión de permisos por el nacimiento de los hijos, 
se estaría favoreciendo, a la vez, que se reduzca la discriminación en el acceso al mundo 
laboral de las mujeres, sobre todo cuando están en edad de ser madres, pues así se evita 
que una empresa pueda tener reticencias a la hora de contratarlas por las posibles bajas y 
permisos que pudieran coger.

Por lo tanto, esto debería no solo actualizarse en el Estatuto de los Funcionarios 
(Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 48.f), sino 
también hacerlo extensible al resto de trabajadores (Artículo 37.4 del Estatuto de los 
Trabajadores).

En atención a lo anteriormente expuesto se presenta la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En virtud de la jurisprudencia de los tribunales españoles y de las respectivas 
Directivas de la Unión Europea en relación con el permiso de paternidad y de lactancia, 
las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Tener en cuenta dicha jurisprudencia en el momento de emitir futuras 
resoluciones relacionadas con este tipo de permisos.

2. Rectificar las resoluciones contrarias a derecho que se han dado desde la 
Administración autonómica en relación con el permiso de paternidad y de lactancia.

3. Dirigirse al Gobierno de España para actualizar la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público y del artículo 37.4 del Estatuto de los 
Trabajadores en relación con la concesión de permisos por el nacimiento de los hijos, 
teniendo en cuenta la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres.

Valladolid, 9 de septiembre de 2014.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: José Ignacio Martín Benito,

María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez y
José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001315-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Francisco Javier Muñoz Expósito, 
D.ª Esther Pérez Pérez y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a declaración de BIC al itinerario 
literario denominado "Ruta de Alvargonzález" de Soria, para su tramitación ante la Comisión de 
Cultura y Turismo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de septiembre de 2014, ha admitido a 
trámite la Proposición No de Ley, PNL/001315, presentada por los Procuradores D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, D.ª Esther Pérez Pérez y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a declaración de 
BIC al itinerario literario denominado "Ruta de Alvargonzález" de Soria.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Cultura y Turismo.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de septiembre de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Francisco Javier Muñoz Expósito, Esther Pérez Pérez y José Ignacio Martín Benito, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de 
Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Cultura y Turismo:

ANTECEDENTES

El día 5 octubre de 1910, el poeta Antonio Machado realizó una excursión a las fuentes 
del río Duero, lo que le condujo, también, hasta la impresionante Laguna Negra. Durante 
aquel desplazamiento, Machado nos relata que conoció de boca de un viejo campesino, que 
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le acompañaba en el viaje, la dramática historia de Alvargonzález, la que luego plasmaría 
en su conocido romance cainita "La Tierra de Alvargonzález".

Dicho poema -que cuenta, asimismo, con una versión en prosa- quedaría integrado 
finalmente en su libro "Campos de Castilla" (1912). En él Antonio Machado proyecta la 
belleza de esta comarca pinariega de la provincia de Soria, de tal manera que, a día de 
hoy, cuando es visitada por tantos viajeros, todavía preguntan si es "Laguna Negra de 
Machado". Queda pues más que clara la fuerte vinculación entre la obra literaria referida y 
el paisaje pinariego y abiertas todas sus potencialidades turísticas y culturales.

Fue en 1985 cuando, a iniciativa de José María Martínez Laseca, se inauguró este nuevo 
itinerario turístico de la provincia de Soria, denominándose como ruta turística y poética de 
Alvargonzález. De ello queda constancia en los periódicos provinciales del momento, que 
reseñaron su apertura promovida por la Fundación Española Antonio Machado. El MOPU 
se encargó de su señalización con indicadores por todos y cada uno de los municipios por 
los que Machado realizó su recorrido en octubre de 1910.

Varias han sido las iniciativas en Cortes en legislaturas anteriores y en la propia 
Diputación provincial de Soria para que esta ruta no cayera en el olvido. A día de hoy la 
mayoría de estas señalizaciones están destrozadas y abandonadas dejando de lado una 
importante oportunidad turística y cultural de la zona.

Hemos aprobado en esta legislatura la ley de declaración del espacio natural de la 
Laguna Negra y los circos glaciares del Urbión, zona esta por donde transcurre la obra 
literaria del gran poeta, y entre su objetivos se encuentra la promoción cultural y turística de 
la zona de influencia. Se reconoce en esta ley la belleza y las posibilidades del paisaje, y 
desde luego los encantos de esta comarca pinariega quedan retratados de forma maestra 
en las obras de varios de nuestros escritores más señalados, pero sobre todo en el célebre 
poema "La Tierra de Alvargonzález".

Atendiendo a todos estos bienes, no podemos dejar pasar la posibilidad de potenciar la 
"Ruta de Alvargonzález" como una posibilidad de atraer a un turismo de calidad que tenga 
en estas tierras algo más que reconocer y por lo que venir a visitarnos. Un turismo de altura 
que puede seguir el mismo camino de Machado descubriendo a través de su prosa y de 
sus versos la tierra que pisa: "Una mañana de los primeros días de octubre, decidí visitar la 
fuente del Duero y tomé en Soria el coche de Burgos que había de llevarme hasta Cidones. 
Me acomodé en la delantera del mayoral y entre dos viajeros: un indiano que tornaba de 
Méjico a su aldea natal, escondida en tierra de pinares, y un viajero campesino que venía 
de Barcelona donde embarcara a dos de sus hijos para el Plata." De este modo se inicia la 
versión en prosa de Antonio Machado del cuento-leyenda "La Tierra de Alvargonzález", y 
uniéndolo con los maravillosos versos que describen la belleza de los pinares de Soria y su 
Laguna Negra: "Agua transparente y muda / que enorme muro de piedra, / donde los buitres 
anidan / y el eco duerme, rodea".

El 5 de octubre de este año 2010 se cumplirán 100 años precisamente de aquella 
inolvidable visita que propició la gestación de esa obra literaria que tanto dice de nuestra 
condición humana, y dicho acontecimiento supone una oportunidad que la Junta no puede 
dejar pasar de largo, primero para potenciar turísticamente la comarca de Pinares de Soria 
y segundo para realizar un reconocimiento al gran poeta cantor de Castilla y León, Antonio 
Machado.
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Por todo lo expuesto formulamos la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Estudiar la posibilidad de declarar como BIC, dado su interés cultural y 
turístico, al itinerario literario denominado "Ruta de Alvargonzález", que transcurre 
por las localidades de Soria, Cidones, Vinuesa, Molinos de Duero, Salduero y Duruelo, 
para coronar la fuente del Duero en los Picos de Urbión y acercarse después a la 
impresionante Laguna Negra, en la comarca de los pinares de Soria.

2. Acometer un proyecto señalización mediante indicadores y paneles 
informativos de dicha ruta a su paso por las mencionadas localidades por las que 
transcurre con antelación a octubre de 2010.

3. Desarrollar un conjunto de actividades culturales y recreativas que difundan 
y pongan en valor esta "Ruta de Alvargonzález", abierta por el gran poeta Antonio 
Machado, y que contribuirá, sin duda, al desarrollo cultural y turístico, tanto de la 
comarca de Pinares como del conjunto de la provincia de Soria".

Valladolid, 5 de septiembre de 2014.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Francisco Javier Muñoz Expósito,

Esther Pérez Pérez y
José Ignacio Martín Benito

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001316-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª Ana Sánchez 
Hernández, D. Javier Campos de la Fuente, D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, 
D.ª María Mercedes Martín Juárez y D. Francisco Ramos Antón, instando a la Junta de Castilla y 
León a abonar de manera inmediata las ayudas a los productores de remolacha de azúcar de la 
campaña 2013/2014, para su tramitación ante la Comisión de Agricultura y Ganadería.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de septiembre de 2014, ha admitido a 
trámite la Proposición No de Ley, PNL/001316, presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, D.ª Ana Sánchez Hernández, D. Javier Campos de la Fuente, D.ª María del Rosario Gómez 
del Pulgar Múñez, D.ª María Mercedes Martín Juárez y D. Francisco Ramos Antón, instando a la 
Junta de Castilla y León a abonar de manera inmediata las ayudas a los productores de remolacha 
de azúcar de la campaña 2013/2014.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Agricultura y Ganadería.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de septiembre de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Ana Sánchez Hernández, Javier Campos de la Fuente, 
María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, Mercedes Martín Juárez y Francisco Ramos 
Antón, procuradores del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla 
y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 162 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación en 
la Comisión de Agricultura y Ganadería:

ANTECEDENTES

Por el Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre la aplicación a partir del 2012 de 
los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, se establecen entre otras las ayudas a 
los productores de remolacha de azúcar.

Así se establece en el artículo 18 de dicho Real Decreto:
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1.- Se concederá una ayuda a los productores de remolacha azucarera por azúcar 
producido al amparo de cuotas, asignadas mediante orden ministerial, en las campañas de 
comercialización 2011/2012 a 2013/2014.

2.- La ayuda se concederá en función de la cantidad de azúcar de cuota obtenida 
a partir de la remolacha azucarera suministrada conforme a contratos de suministro. Se 
incluirá el traslado de excedentes del año anterior según lo establecido en el artículo 63 del 
Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, por el que se crea 
una organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas 
para determinados productos agrícolas.

3.- La ayuda será de 48,2481 euros por tonelada de azúcar blanco de calidad corriente.
Y en el artículo 95 establece el periodo de pago de la ayuda, en su apartado 2:
El pago de la ayuda a los productores de remolacha azucarera establecida en el 

artículo 18 se realizará en el periodo comprendido desde el 1 de diciembre al 15 de octubre 
del año natural siguiente.

Sin embargo, desde las Organizaciones profesionales agrarias, se está reclamando el 
pago de dichas ayudas:

La Alianza UPA-COAG ha solicitado a la Junta de Castilla y León que se proceda al 
abono "inmediato" de las ayudas aún pendientes a los remolacheros correspondientes a la 
campaña 2013/14.

Pese a que la administración regional tiene de plazo hasta el próximo 15 de octubre 
para hacer efectivos los pagos, la organización agraria pide celeridad "considerando que la 
remolacha es el cultivo que requiere afrontar la mayor inversión y costes de insumos, y ante 
la situación de crisis generalizada que vive el sector".

UPA-COAG recuerda que a diferencia con las campañas anteriores, en que llegaron a 
alcanzarse records de producción europeos en la zona norte, con 105 y 108 toneladas tipo 
por hectárea, en esta ocasión se llegó a un rendimiento de 89 toneladas por hectárea como 
consecuencia de las dificultades meteorológicas que acompañaron a la siembra de 2013. 
Esta circunstancia no se daba "desde hace muchos años".

Por lo expuesto se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y león a abonar 

de manera inmediata las ayudas a los productores de remolacha de azúcar de la 
campaña 2013/2014."

Valladolid, 12 de septiembre de 2014.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez,

Ana Sánchez Hernández,
Javier Campos de la Fuente,
María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez,
María Mercedes Martín Juárez y
Francisco Ramos Antón

LA PORTAVOZ ADJUNTA,
Fdo.: Ana María Carmen Redondo García
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